
B) LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 

Relación de las principales disposiciones publicadas en los 
Periódicos Oficiales de los Estados de la Federación dumnte el afio 1968 

ABIGEATO, v. CóDIGO PE:-IAL (4), (10), (13), 
(14) . 

ABOGADoS, v. ARAXCELES. 

ABORTO: v. CóDIGO PENAL (1); CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (1), (1), (2). 

ACTUACIONES ESPECIALES: v. CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (4). 

ACTUACIONES ~ROCESALES, v. CóDlGO DE 
PRoCEDIMIENTOS PENALES (4). 

ADMlNISTRACló:-l MUmCIPAL 

Sonora: 

1. L. N9 7 (3-1-1968, P. O. 10-1-1968). Refor­
ma el artículo 48 de la Ley Orgánica de la 
Administración Municipal del Estado de 
Sonora, que establece los r<:quisito'i que 
deben llenar los Ayuntamient()~ para con· 
tratar empréstitos, enajenar () .;ravar de 
cualquier modo los bienes que integran 
la Hacienda Pública Municipal y contraer 
deudas que no puedan pagar dentro del 
periodo de sus funciones. 

ADMINISTRACIÓN PúBLICA: v. CONSTITU­
CIóN POLlTICA; PODER EJECUTIVO (5). 

AGENTES DE NEGOCIOS, v. ARANCELES (2). 

AGRICULTURA, v. ASOCIACIONES AGRíCO­
LAS; HACIENDA PúBLICA (8). 

AGUA POTABLE. 

Campeche: 

I. D. N9 232 (3-VIlI-1968, p, O. 3-VIlI-196~), 
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Aprueba la Ley para el abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillado en el medio 
rural, que tiene por objeto regular la pla­
neación, estudio, proyección, construcción, 
mantenimiento y ampliación de las obras 
de abastecimiento de agua potable y al­
cantarillado, destinados al consumo y uso 
humano con fines domésticos en el medio 
rural. 

Colima: 

2, D. N9 46 (14-X-1968, P. O. 23-Xl1·1968). 
Expide la Ley para el Abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillado en el Medio 
Rural del Estado de Colima, con normas 
relativas a las obras de abastecimiento de 
este elemento y a la constitución y nom­
bramiento de las juntas encargadas de in­
troducir y administrar dichas obras. 

Guanajuato: 
3. D. N9 362 (10-1-1968, P. O. 29-11-1968). 

Emite la Ley para el Abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillado en el Medio 
Rural del Estado de Guanajuato, para re­
gular la planeación, estudio, proyección 
construcción, mantenimiento y ampliación 
de obras de abastecimiento de agua pota­
ble y alcantarillado, destinadas al consumo 
y uso humano con fines domésticos en el 
medio rural. 

4, D. NO 383 (19-VI-1968, p, O, 14-XI-1968), 
Deroga el artículo 5 del Decreto número 
181 de 9 de abril de 1964, que contiene 
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la Ley de la junta Estatal de Agua Po­
table y Alc<lntarillado. 

Guerrero: 

5. D. N9 91 (iJ-iX-II)(¡8, P. O. 25-IX-19(8). 
Reforma el artÍCulo 58 de la Ley número 
69, para el abastecimiento de Agua Pota­
hle y Alcantarillado en el medio rural, de 
27 de marzo de ] 968. 

Jalisco: 

6. J). N9 8373 (25·11/./%8, P. O. 2·IV·1968). 
Adiciona el Decreto número 5808 de 29 
de noviembre de 1952, que contiene la Ley 
Constitutiva de los Servicios de Agua y 
Alcantarillado de la Ciudad de Guadala­
'pra . 

7. D. N9 8387 (/7·V.I%R, P. O. 2)·V.1968). 
Contiene la Ley para el abastecimiento 
de agua potable y alcantarillado en el 
medio rural. 

Mú'hofluín: 

8. D. N9 69 (27-111-1968, P. O. 24.1V-J968). 
Contiene Hormas para las ohras de abas­
tecimiento de agua potable y alcantarillado 
en el medio rural. 

j\JoH:los: 

~,. L. (19-Xll-1967, P. O. 3-1-1%8). Dispone 
sobre la pl<lneación, estudio, proyección, 
construcción, mantenimiento y ampliación 
de las Obras de Abastecimiento de Agua 
Potable y AlcantariJlado, destinados al con­
sumo y uso llUmano con fines domésticos 
en el medio ruraL 

OaxaUl: 

10. A. (j-V1-1968, P. O. 15-VI-19(8). l\lodifica 
el artículo 19 del Reglamento del Ser­
vicio de Agua Potable y Saneamiento de 
la Ciudad de Oaxaca y el acuerdo dictado 
por el Ejecutivo el 10 de diciembre de 
1955. 

AGUA POTABLE: v. HACIENDA ;\lUNICIPAL 
(1) . 

AGUARDIENTES, v. CóDIGO FISCAL (4); 1M· 
j'UESTO BEBIDAS ALCOHóLICAS (2); có­
DIGO MU~ICIPAL (2). 

AGUINALDO. 

Colima: 

1. D. j .... 'Q 52 (18-XIl-/968, P. O. 21-Xll-1968). 
Concede <lguinaldos para cada lIIlO de los 
servidores púhlicos dependientes del Go­
bierno del Estado y un subsidio especial 
a los Ayuntamientos del Estado por la can­
tübd suficiente para otorgar gratificación 
de Navidad a cada ullO dc los trabaja­
dores. 

lJurango: 

2. D. N9 68 (2i.XJl.i968, P. O. }/-XIl-i968). 
Dispone, COIl motivo del fin de año, una 
gratificación extraordinaria para los ser­
vidores de los tres Poderes del Estado 
de lJurango, consistente en veinte días de 
sus respectivos sueldos. 

ALCANTARILLADO: v. AGtlA POTABLE; IM­
PUESTO PLUS\' ALfA (2). 

;\LCOHOLES: '11. CóDICO FlSC1\L (4); HACIEN­
DA püBLICA (1). 

ALGODÓN: v. HACIENDA P(;BLlCA (1). 

AMNISTíA, v. 1 NJlULTO (2), (3), (5). 

.\PELACIÓN: '0. CóDIGO DE PROCEDIMIEN­
TOS CIVILES (2). 

ARAXCELES. 

Dumngo: 
!. D. NO 230 (l2·V/I·/908, P. O. i9 y .·VlIi· 

1968). Contiene la Ley de aranceles de 
;l bog<:l dos, depositarios, intérpretes, tra.du~­
tores y peritos valuadores en asuntos JlHh­
ciales y administrativos del Estado de Du­
rango. 

San Luis P%si: 
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2. D. NQ 225 (/9-Vlll-1968, P. O. 22-V1l1-
19(8). Aprueba el nuevo Arancel de aho­
gados y deroga el anterior Arancel de Aho­
gados, Notarios, Procuradores y Agentes 
de Negocios expedido el 19 de octuhre de 
1921. 

ARBITRIOS MVXJCJPALES. 

Campeche: 
1. L. NQ 23 (27-XIl-l%8J P. O. 31-XlI-/968). 
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Contiene la Ley de Ingresos y Presupues­
tos de Egresos de los Municipios de Cam­
peche que tendrá vigencia durante el año 
de 1969. 

1)urango: 

2. D. 1119 188 (J1-XIl-I967, P. O. 18-1-1968). 
Prorroga dur¡lnte el año de ] 968, para 
todos los Municipios del Estado de Du­
rango, exceptuando los de Gómez Palado 
y Durango, la vigencia de la Ley de Ingre­
sos i\Junicipales del Estado contenida en 
el Decreto número 63, de 27 de diciembre 
de 1962. 

3. D. 1119 79 (19-XIl-1968, P. O. 3I-XIlI9'i8). 
Contiene la Ley de Ingresos de los ~Iu· 

nicipios del Estado de Durango para el 
año fiscal de 1969, que fija los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en cada 
uno de los municipios de esta entidad fede­
rativa, durallte el periodo que 'iC meno 
cionJ. (Fe de erratas: en P. ü. 2-III-1969). 

jHexiw; 

4. D. 1119 82 (28-XIl-I968, P. (J. 31-XIl-1968). 
Contiene la Ley de Ingresos de los l\.luni­
dpios del Estado de México para el ailo 
fiscal de 1969, que señala los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participacione& que se causarán en cada 
uno de los \:funicipios de esta entidad fe­
derativa durante el periodo q\le ~e men­
ciona. 

. .:\1 ichoacán: 

.~. D. ,vCJ JO (2'¡-XlI-/968, P. O. 2ó-XIl-1968). 
Aprueba la Ley de Ingresos .Municipales 
para el año de 1969, señalando los im­
puestos, derechos, productos y aprovecha­
mientos que se causarían en los distintm 
municipios del Estado de .i\IichoaGin. 

Nuevo León: 

6. D. N9 89 (21-XJJ-l.%8, P. O. 28-XJJ-/vrJ8). 
Contiene la Ley de Ingresos de los Muni­
cipios del Estado de Nuevo León, que 
fija los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones que se 
causarán en cada lino de los Municipios 
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de este Estado en el perimlo que se men­
ciona. 

Qllf'n~((/ro: 

7. L (lJ.XIl-I968, P. (J. 26·XIl.1968). Fija 
los ingresos para los municipios del Estado 
de Querétaro para el año fi'ieal ,le 1969, 
determinando los derechos, impuestos, pro­
ductos, aprovechamientos y participaciones 
,¡ue se causarán en cada UllO de los muni­
cipios de esta entidad federativa durante 
el periodo que se menóon¡l. 

T(1')(1scO: 

H. L. (30-XI/·I9ó7, P. (J. 19·/·/968, Suple­
mento). Contiene la Ley de Ingresos de 
los 1\Iunicipios del Estado, exceptuando 
a los ~Illnicipios del Centro, IVracuspana 
y Emiliano Zapata, para el año de 1968. 

!l. !.. (JO-XI/·1968, P. (J. 19·1·1968, Suple· 
mnl/o). Aprueha la Ley de Ingresos. del 
.\lunicipio del Centro para el ejercicio 
lí~("al de 19GH, que fija los impuestos, de­
rechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que percibir;í este munÍ­
(ípío en el periodo que se menciona. 

10. L (30-XIl-J967, P. (J. /9-1-1968, Suple­
mento). Aprueba la Ley de Ingresos del 
,\runicipio de Emiliano Zapata para el 
año de 1968, que fija los impuestos, dere­
chos, productos, aprovechamientos y par­
ticipaciones que percibid este Município 
durante el periodo que se menciona. 

11. L (>()·XIl-I967, P. (J. 10 -1-1968, Suple· 
ml'nto). Emite la Ley de Ingresos del 
.\lunícípio de .\facLlspana para el año de 
I !16H, <[ ue fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se camarán en este Municipio 
en el periodo que se mendIJu:i. 

T(lIl1al1lip(j~: 

12. lJ. SO 233 (J9·XIl-1%7, P. O. 10·1.1968). 
Aprueba la Ley General de arbitrios para 
los .\Iunicipios del Estado de Tamaulipas 
que deberá regir en el año de 1968, 
señalando los impuestos, derechos, pro­
ductos, participaciones y aprovechamien­
tos <¡He se causarán en cada uno de los 
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Municipios de esta entidad federativa en 
el periodo que se menciona. 

Tlaxcala: 

13. D. N9 4 (17-X[['1968, P. O. 25-XIN968) 
Emite la Ley de Ingresos para los Mu­
nicipios del Estado de Tlaxcala para el 
ejercicio fiscal de 1969, que fija los im~ 
puestos, derechos, productos, aprovedla~ 

mientas y participaciones que se causarán 
en cada uno de los municipios de esta 
entidad federativa en el período que se 
menciona. 

ARCHIVOS, v. EJERCICIO PROFESIONAL (2); 
PODER EJECUTIVO (6). 

ARMAS, v. CóDIGO PE~AL (!O), (1I), (15). 

ARRENDAMIENTO, v. CóDIGO CIVIL (2), (4). 

ARROZ: v. IMPCESTO INDUSTRIA ARROCE­
RA. 

ARTES Y OFICIOS. 

Aféxico: 

1. D. N9 77 (20·Xfl.1968, P. O. 31-Xll-1968). 
Restablece la Escuela de Artes y Oficios 
del Estado de l\Jéxico, cuyo objetivo será 
la formación técnica de los jóvenes de re­
ducida capacidad económica. 

ARTESA~fA: v. ARTES Y OFICIOS; FERIAS. 

ARTíCUI.OS DE liSO COMüN: v. HACIE]'I;DA 
PÚBLICA (1). 

ASISTE:\CL\ SOCIAl,. 

Jalisco: 

J. D. N9 8386 (B-lV-1968, P. O. l8.1V-196B). 
Reforma la Ley Orgánica del Instituto 
]3lisciense de Asistencia Social, contenida 
en el Decreto número 7432, en lo que 
se refiere al patrimonio del Instituto. 

ASOCIACIONES AGRíCOLAS. 

Sinaloa: 

1. D. N9 2611 (19-VU968, P. O. 20-VI-1968). 
Contiene la Ley de Asociaciones Agrícolas 
del Estado de Sinaloa, cuyas normas re~ 

guIarán la constitución y funcionamiento 
de asociaciones de agricultores que tengan 
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entre sus fines el fomento y desarrollo de 
la agricultura. 

ASOCIACIONES CIVILES, v. CóllIGO CIVIL (3). 

AUTORIDADES C:\IVERSITARIAS: v. ORGANI­
ZACI()N UNIVERSITARIA (5). 

AVEi\iIDA DEL MAR: v. IMPUESTO PLUSVALfA 
(1) . 

AVICULTURA: v. HACIENDA PúBLICA (7). 

A YU~T AMIENTOS: v. ADMINISTRACIóX MU­
NIc�pAL; AGUINALDO (1); CONSTITt;ClóN 
l'OLlTICA (4), (7); ELECCIONES (2), (1I). 
(14), (l8); ORA(;A~'IZACI()N MUNICIPAL 
(3), (6). 

BACHILLERATO: v. ENSE~ANZA MEDIA. 

BALNEARIOS: v. FOME:\TO HOTELERO. 

BEBIDAS ALCOH(lL!CAS. 

QuerétaTO: 

1. L (22-XJI./967, P. O. '1-1-1968). Reforma 
los artículos 87, 90, 91, 92 Y 103 de la 
Ley de 18 de diciembre de 1962, que 
regula el funcionamiento de expendios de 
bebidas alcohólicas. 

BEBIDAS ALCOHóLICAS: v. HACIENDA PÚBLI­
CA (1), (2); IMPL'ESTO BEBIDAS ALCOHó· 
LICAS. 

BECAS: v. ORGA:"\IZAClóN liNIVERSIT ARIA 
(o) . 

BENEFICIOS :FISCALES: v. :FOMENTO INDUS­
TRIAL (6); HACIE-:\'DA POBLICA (4). 

mENES DEL ESTADO. 

lHorelos: 

l. L. (24-IV-1968, P. (J. 19-V-1968). Ley de 
Bienes del Estado de IHordos, cuyas nor­
mas indican los bienes del dominio pú­
blico y privado y rcgub el registro de la 
propiedad estatal y·el catastro inmobiliario 
del Estado. 

BIE:!\'EST AR SOCIAL: v. JUNTAS PARA EL PRO­
GRESO; PODER EJECUTIVO (1). 

CAMPO, v. AGUA POTABLE (1), (2), (3), (5), 
(7), (8), (Y). 
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CAPITALES, v. HACIEXDA PúBLICA· (5) . 

CÁRCELES: v. PRTSIOXES. 

CATASTRO. 

Marelas: 

1. D. N9 82 (23.IV·1968, P. O. 24-1V-1968). 
Crea la Comisión Revisora del Catastro y 
Planificación, la que tenrlrá como atri­
buciones revisar y aprobar las tablas o 
planos de yalorcs catastrales y los avalúos, 
así como imponer sanciones de orden admi­
nistrativo a los funcionarios y empleados 
de la Dirección General del Catastro por 
las violaciones legales en que incurran. 

CATASTRO: v. BIENES DEL ESTADO. 

CAUClú~ PENAL: v. cónIGO DE PROCEDr­
NlIE?\TOS PE~ALES (,1). 

CEMENTERIOS: v. REr:ISTRO CIVIL. 

CE?\TROS TURÍSTICOS: v. }'01lEXTO HOTE­
LERO. 

CERVEZA: v. FO-;vtEN'TO 11"\DUSTRIAL (6); IM­
PUESTO CERVEZA. 

CóDIGO ADMINISTRATI\'O. 

Chihuahua: 

1. D. N9 16-68 (28-X-1968, P. O. 6-X1-1968, 
Anexo). ~rodjfica el Libro Segundo, Título 
Único, del Código Administrativo del Es­
tado de Chihuahua, que trata de la mate­
ria del Registro Público de la Propiedad. 

2. 1J. N9 17-68 (29-X-I968, P. O. 13-XI-I968, 
Anexo). i\.fodifica el Libro Tercero, Título 
Único, dr] Código Administrativo del Es­
tado de Chihuahua, que trata de la materia 
del Notariado. 

3. D. N9 23-68 (ll-XI-I96B, P. O. 16-XI-I9fi8). 
l\Todifica los artículos 2275, 2276 Y 2277 
del Código Administrativo del Estado de 
Chihuahua, que se refieren al impuesto 
sobre venta de ganado bovino, mular, ca­
ballar, porcino, ovino, caprino o asnal. 

4. D. N9 13-68 (15-XI-1968, P. O. 20-XI-1968). 
Reforma los artículos 40, 2246 Y 2258 del 
Código Administrativo del Estado de Chi­
huahua, que se refieren, respectivamente, 
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a las atribuciones del Departamento de 
Gobernación, al impuesto sobre traslación 
de dominio y al impuesto sobre donacio­
nes. 

CóDIGO ADMINISTRATIVO: v. ELECCIONES 
(4), (6). 

CóDIGO CIVIL. 

Guanajualo: 

!. [J. N9 384 (19-1'/-1968, P. O. 18-Vll-I968). 
Adiciona el artículo 2890 del Código Civil 
vigente en el Estado de Cuana iuato, rela­
tivo al término de la prescripción del de­
recho para reclamar la herencia. 

Jalisco: 

2. D. N9 8312 (ll-I-1968, P. O. 13-1-1968). 
Reforma los artículos 2330 y 2345 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, rela­
tivos al contrato de arrendamiento. 

San ¡.uis Potosí: 

3. D. N9 194 (15-1-1968, P. O. 25-1-1968). Re­
forma los artículos 2499 y 2.?04 del Código 
Civil del Estado de San Luis Potosi, rela­
tivos a la constitución de una asociación. 

Tabasco: 

4. D. N9 693 (25-/11-1968, P. O. 27-111-1968)_ 
Reforma los artículos 2353, 2355 Y 2356 
del Código Civil del Estado de Tabasco, 
relativm al contrato de arrendamiento. 

VeraCrllZ: 

5. L NO 4 (6-111-1968, P. O. 19-111-1968). 
Reforma el artículo 655 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, relativo al 
Registro Civil. 

Veracruz: 

6. L. NQ 12 (3-VI1-1968, P. O. 18-V111-1968). 
Reforma el artículo 658 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, de IQ de sep­
tiembre de 1932, relativo a los libros que 
lleva el Registro Civil. 

CóDIGO DE DEFENSA SOCIAL. 

Puebla: 

1. L. (11-V-I9G8, P. O. I7-V-1968). Adiciona 
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el Capítulo IV del Título Segundo del 
Libro Segundo del Código de Defensa So­
cial vigente en el Estado de Puebla, con 
un artículo 156 Bis, relativo a los delitos 
cometidos por pandilla. 

2. D. (29-VIl-1968, P. o. 23-Vlll-1968). Re­
forma los artículos 191 y 192 del Código 
de Defensa Social del Estado de Puebla 
relativos al delito de lenocinio. ' 

CÓDIGO FISCAL. 

Guana jual o: 

1. D. N9 381 (18-V-1968, P. O. 2-VI-1968). 
Reforma los artículos 65, fracción 1, 70, 
fracción JI, 79, 88, 138 del segundo al 
último párrafo, 148 inciso b), 149. 151, 
primer párrafo, 226 primer párrafo, 296, 
328 fracción II, 449 incisos e) y f) y adición 
de un inciso g), 451 fracción 1, que se adi­
ciona con los incisos d) y e) y fracciones 
11, IIl, V Y VI, 516 Y 563 del Cód;go 
Fiscal del Estado, relativos todos a los im­
puestos predial y del timbre. 

2. D. N9 7 (26-X-I968, P. o. 31-X-I968)_ Adi­
ciona el artículo 57 con una fracción VI 
y al J 92 con una fracción IV, y se refor­
man los artículos 146, 152, 201 en sus 
fracciones V y VI, 226 Y 568, fracción I 
del Código Fiscal del Estado, relativos al 
recurso de revisión, al impuesto sobre tras­
lación de dominio o trasmisión de propie­
dad, a los convenios para pagar impuestos 
y a los derechos de cooperación por eje­
cución de obras públicas. 

Nuevo León: 

3. D. N9 93 (21-XIl-1968, P. O. 25-XIl-1968). 
Reforma los artículos 147, 148, 149, 151, 
152, 155 Y 156 del Código Fiscal del Estado 
de Nuevo León, que se refieren al nombra­
miento, duración, facultades y competencia 
de los jueces fiscales. 

Querétaro: 

4. L. (19-11'-1968, P. (J. 1I-VIl-1968)_ Re­
forma el párrafo final del artículo 43 de 
la Ley de 25 de octubre de 1963, que a 
su vez reformó el Código Fiscal del Estado, 
en lo referente al impuesto sobre alco-

hales, aguardientes, habaneros, vinos y 
otros licores. 

CóDIGO PARA MEXORES. 

.iH ichoacán: 
L D. N9 22 (10-1-1968, P. 0_ 1I-I-I968). Con­

tiene el Código para Menores del Estado 
de Michoacán, cuyas disposiciones se apli* 
can a los menores de dieciséis años cuando 
ejecuten conductas estimadas delictuosas 
por las leyes penales del Estado. Deroga 
los artículos 131 al 134 del Código Pen;!l 
del Estado de Michoacán de 10 de junio de 
1936. 

CóDIGO MV:\'ICIPAL. 

Chihuahua: 
L D. N9 3f6 (13-ll-1968, P. O. 21-ll-I968). 

Deroga la fracóón VIII del artículo 123 
del Código lVfunicipal vigente en el Estado 
de Chihuahua. 
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2. D. N9 6-68 (17-X-1968, P. o. 30-X-I968)_ 
Adiciona los artículos 592 y 606 del Có­
digo Municipal vigente en el Estado de 
Chihuahua, que determinan las funciones 
de la Junta Central de Aguas y Sanea­
miento. 

3. D. N9 8-68 (26-X-I968, P. 0_ 9-XI-I968). 
Reforma los artículos 682, 683, 684, 685, 
fiS6 y 687 del Capítulo XII, Título 90, 
del Código Municipal del Estado de Chi­
huahua, y adiciona al propio Capitulo los 
artículos 683 Bis y 685 Bis, relativos a 
los fraccionamientos. 

CóDIGO PENAL. 

Baja California: 
1. [J. N9 120 (5-VIl-1968, P. o. IO-VIl-I968)_ 

Reforma y adiciona los articulos 15, 62, 
85, 164 b;" 171, 201, 206, 209, Z44, 260, 
262, 263, 265, 266, 266 b;s, 267, 269, 270, 
271, 272, 306, 309, 330, 331, 332, 333, 
334 Y 387 del Código Penal vigente en 
el Estado ue Baja California, que .'le refie­
ren a las circunstancias excluyentes de res­
ponsabilidad, daño en propiedad aJcna, 
libertad preparatoria, ejecución de delitos 
por pandilla, conducción de vehícu los en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de 
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estupefacientes, corrupción de menore<;, 
lenocinio, falsificación de documentos, es­
tupro, violación, rapto, homicidio, aborto, 
etcétera. 

Coahuila: 
2. D. N9 80 (2-1V-I968, P. O. IO-1 V-I 968)_ 

Adiciona el Capítulo 3Q del Título vigé­
simo del Código Penal vigente en el Estado 
de Coahuila, con el artículo 366 bis. que 
equipara al delito de fraude el no pagar 
a un trabajador el salario mínimo o hacer 
que un trabajador otorgue recibos o com­
probantes de pago que amparen sumas de 
dinero superiores a las que efectivamente 
recibe. 

Durango: 
3. D. N9 173 (27-1-1968, P. 0_ 11-IV-1968). 

Reforma la denominación del Título Cuar­
to y del Capítulo Primero del Código 
Penal y el artículo 169, relativo a los 
delitos contra la moral pública y las bue­
nas costumbres. También reforma los ar­
tículos 76 sobre la libertad preparatoriJ. 
170 y 171 sobre corrupción de menores 
y 177 sobre lenocinio, y deroga el 174. 

4. D. N9 77 Bis (31-XIl-1968, P. O. 31-XII-
1968). Reforma los artículos 344 y 363 del 
Código Penal del Estado de Durango y 
adiciona al mismo el artículo 344 bis, todo::; 
relativos al delito de abigeato. 

México: 
5. D. N9 65 (U-VIlI-I968, P. 0_ U-VIl1-

1968). Reforma el artículo 27 del Código 
Penal del Estado de l\Hxico (Fe de erra­
tas: en P. O. 16-XI-1968). 

Nuevo León: 

6. D. N9 55 (lIJ-VI-1968, P. O. 15-VI-I968). 
Reforma los articulo 21. 22, 26, 58. 63, 
66, 67, 73, 74, 76, 77, 310 Y 314 del Có­
digo Penal del Estado de Nuevo León, 
derogando la pena de muerte. y modifica 
la pena de prisión. de pérdida de instru­
mentos. documentos o bienes materiale~ 

objetos del delito, conmutación de penas, 
penas correspondientes a los delitos de ho­
micidio y parricidio. Adiciona este mismo 
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Código con un Capítulo Tercero Bis. que 
establece el delito de chantaje. 

Querétaro: 

7. L. (10-V-1968, P. O. ll-VII-I968)_ Reforma 
el artículo 54 del Código Penal del Es­
tado de Querétaro, que se refiere a los 
delitos de imprudencia. 

H. L. (I7-V-I968, P. O. Il-VIl-I968). Reforma 
el artículo 218 del Código Penal del Esta­
do de Querétaro, que se refiere al delito 
de falsedad en declaraciones judiciales y 
en informes dados a una autoridad. 

9. L. (I7-V-1968, P. O. Il-VIl-I968). Reforma 
los artículos 8 y 370 del Código Penal del 
Estado de Querétaro. relativos a la res­
ponsabilidad penal y al delito de encubri­
miento. 

San Luis Potosí: 

10. D. N9 195 (15-1-1968, P_ O. 25-1-1968). 
Reforma y adiciona el Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, en relación 
con los delitos de daño en propiedad aje­
na, portación y venta de armas de fuego. 
manejo en estado de ebriedad. lenocinio, 
homicidio, robo y abigeato. 

11. D. N9 208 (-1-1'1-1968, P. O. 6-VI-1968). 
Deroga los artículos 27, fracciones V y 
VII; 40, 47, 48, 85, 94, 100, 103, 105, 
fracción 1; II\, 112, 113, 114 Y 154 del 
Código Penal. También modifica los aro 
tÍculos 84, 191, 268, 287, 339 Y 343, que 
se refieren a los delitos de homicidio, 
parricidio, venta de armas de fuego y vio­
ladón. 

12. D. N9 232 (18-X-1968, P_ O. 20-X-1968). 
Adiciona el Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí, con un Título vigésimo 
primero, capítulo único. artículo 339, que 
establece la sanción para el patrón que 
no pague a sus trabajadores al salario 
mínimo (Fe de erra/as: en P. O. 20-X-
1968). 

Sinaloa: 

13. D. N9 253 (13-V-I968, P_ O. 30-V-1968)_ 
Reforma el artículo 336 bis del Código 
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Penal del Estado de Sinaloa, que se re­
fiere al delito de abigeato. 

Sonora: 

14. I.. N9 31 (4-X-/968, P. O. /2-X-1968). Re­
forma el artículo 304 y adic.iona el 318 
del Código Penal del Estado de Sonora, 
que se refieren al delito de abigeato (Fe 
de erratas: en P. O. 23-X-1968). 

Tabasco: 

15. D. N9 695 (27-/V-I9ó8, P. O. 27-IV-1968). 
Adiciona el Código Penal del Estado de 
Tabasco con el artículo Ih3 bis, que se 
refiere al delito por pandilla, y reforma 
los artículo 297 y 300 del mismo Código, 
relativos a los delitos de disparo de arma 
de fuego y de homicidio. 

CóDIGO PE:\'AL: v. C()DJGO DE DEFENSA SO 
eIAL; CóDIGO PARA MENORES. 

CóDIGO DE PROCEnIl\nE~TOS CIVILES. 

Chihuahua: 
1. D. N9 383 (/8-Xfl-I967, P. O. I3-1-1968). 

Reforma el artículo de Procedimientos Ci­
viles del Estado de Chihuahua, relativo a 
la segunda instancia. 

Guanajuato: 
2. D. N9 372 (IN-V-I968, P. O. 16-Vl-1968). 

Reforma los artículos 23, 243 Y 564, así 
como la denominación del Ca pítulo IX, 
del Título Segundo, del Libro Tercero del 
Código de Procedimientos Civiles del Es­
tado de Guanajuatn. Los mencionados ar­
tículos se refieren a la competencia de los 
jueces municipales, la apelación y la com­
petencia de los jueces de partido para co­
nocer de los juicios sucesorios. 

CóDIGO DE PROCF.DIMIE~TOS PE:"\ALES. 

Baja California: 

1. D. N9 IlJ (18-/-1968,26-1-1968, P. O. 31-1-
1968). Reforma el artículo 112 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de Baja California, que se refiere 
a la forma de probar el aborto. 

2. D. N9 119 (5-VIl-I968, P. O. 1O-VIl-/968). 
Reforma el artículo 112 del Código de 
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Procedimientos Penales vigente en el Es­
tado de Baja California, que se refiere a 
los medios de comprobar el delito de 
aborto. También adiciona este mismo Có­
digo con el artículo 112 bis, que esta­
blece la forma de comprobar el cuerpo 
del delito en los casos de infanticidio. 

Querétf1YO: 

3. L (1O-V-I968, P. O. li-VlI-1968). Refor­
ma la fracción JI del artículo 122 bis del 
Código de Procedimientos Penales, que 
se refiere al dictamen para probar la 
ebriedad del acusado de manejar en este 
estado. 

San Luis P%si: 

1. D. NO /96 (15-/-1968, P. 0.25-/-1%8). Mu­
di rica los artículos J 2, 297 Y 326 del Có­
digo de Procedimientos Penales del Es­
tado de San Luis Potosí, que se refieren 
a formalidades de las actuacione!::i y de la 
caución. 

5. D. ;"\.'Q 209 (4-VI-19{¡8~ P. O. 6-VI-1(68). 
Deroga los artículos 42B, 424 Y 430 del Có­
digo de Procedimientos Penales. 

COMERCIO: v. FERIAS. 

COi\HSIONES (ORGAI\'TSMOS): v. CATASTRO; 
ELECCJO;\ES (1). (I~), (IS); FOMENTO HO­
TELE.RO; FOME:i\'TO INDUSTRIAL (5); OR­
GANIZACIÓN UNIVERSITARIA (5); SANI­
DAD ANIMAL (1), (2); TURISMO. 

COMPETE:.\"CJA JL'IHCIAL: v. CóDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS CIVILES (2). 

COMC:\ICACJONES. 

Durango: 

1. D, NQ 72 (25-XIl-1968, P. O. 31-Xfl-196H). 
Autoriza el establecimiento de un sistema 
de cooperación para comunicaciones veci­
nales. Las normas ele este decreto regulan 
los derechos de cooperación y las obliga­
t:iones que los particulares voluntariamente 
llegaren a asumir para las obras de comu­
nicación que realice el gobierno del Es­
tado (Fe de etmlas: en P. O. 2-111-1969)_ 

2. D. N9 73 (28-XII-1968, P. O. 3I-XII-1968). 
Crea el "Comité de Comunicaciones de 
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Durango", como organismo público des­
centralizado para la (ono.;[ru« JlJll tle VÍdS 

y medios de comunicación en el F.5taclo, y 
regula sus atribuciones, :n: egracir'm. cons­
titución de su patrimonio, etc{'tera (Fe 
de erratas: en P. O. 2-I11-1969). 

CO::'\CEjOS :'vIU:r\ICIPALES: v. ORGANIZACIóN 
MV:'\ICIPAL (1). 

COr-.'CESIONF.S: v. Ir-.'GRESOS DEL ESTADO. 

CONCILIACIóN y ARBITRAJE: v. JUNTA CEN­
TRAL DE CONCILIACIóN y ARBITRAJE. 

CO}lDECORACIONES. 

Colima: 

1. D. N9 35 (1I-V-I968, P. O. 11-1'-1%8). 
Adiciona y modifica la fracción 1 del De­
creLo Núm. 145, de 29 de septiemhT<.! ele 
1967, que contiene la ley que crea pre­
mios y estímulos para colimen ses cuyas 
actividades hayan tenido alguna repercu­
sión de beneficio para el Estado. 

Mic!Joacr}n: 

2. D. N9 J30 (6-11-1968, P. (J. 17-VI-1968). 
Crea la condecoración "Gobierno de J\.Ji­
choacán" para premiar al médico y enfer­
mera que, en los términos del presente 
Decreto, se hayan distinguido en el ejer­
cicio de su profesión, consistentes en me­
dalla de oro, diploma y cinco mil pesos 
en efectivo para el médico o dos mil qui. 
nientos para la enfermera. 

3. D. N9 168 (28-V1-1968, P. O. 12-VI11-1968). 
Crea la condecoración "j\fichoacán", para 
ser otorgadas exclusivamente a michoaca­
nos por nacimiento que se distingan por 
sus méritos intelectuales. 

Veracruz: 

4. L. N9 10 (9-1'-1968, P. O. Il-V-I968). Re· 
forma el artículo 2 de la Ley número .:;, 
y 6 de mayo de 1966, que adicionó la 
Ley número 19, de 6 de mayo de 1957, 
creadora de la condecoración "Enrique e 
Rébsamen" para los maestros que hubie­
ran laborado durante treinta y cinco año.'>. 

5. L. N9 11 (9-V-1968, P_ (J. 11-1'-1968). Re­
forma el artículo 2 de la Ley número 3 
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de 6 de mayo de 1966, que instituyó la 
condecoración "Carlos A. Carrillo" para 
los maestros que hubieren laborado cin­
cuen ta años. 

CO:\'DOl\n;-"¡IO: v. PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CO:\'DUC lORES DE \"EHíCULOS: v. CóDIGO 
VENAL (lO); CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PF.~AI.ES (3); TRÁNSITO (1). 

CONGRESO DEL ESTADO. 

Colima: 
1. D. XC! -14 (6-/X-1968, P. O. lj-/X-1968). 

]\fodifica y' adiciona los artículos ]2 y 
136 del Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Colima, que se refieren a la 
elección del I're~iden te del Congreso y a 
las funciones de la Diputación Permanente. 

Oaxaca: 

Z. n. N9 182 (11-VI-I968, P. 0_ I7-VIII-1968)_ 
Reforma el artículo 24 del Reglamento 
1 nterior del Congreso del Estado de Oaxa~ 
ca, que se refiere a la lectura del jnforme 
del gobernador. 

Tarnaulipas: 

3. D. N9 268 (6-1V-I%8, P. (J. 11-1'-1968). 
Reforma los artículos 3, 146, 189 Y 207 
del Reglamento Interior para el régimen 
del H. Congreso del Estado, relativos res­
peuivamente, a la asistencia requerida 
para el ejercicio de sus funciones y al fuero 
de sus miembros. 

CO::\'GRESO DEL ESTADO: v. CONSTITUCIóN 
POLfTICA (3), (5), (6), (7), (8), (11); ELEC­
CIONES (2), (16). 

CONSEJO C:'\IVERSITARIO: v. ORGANIZACIóN 
C:'\I\'ERSITARIA (3), (o). 

COl\SEjOS (ORCANISMOS); v. ELECCIONES 
(L,) ; FOMENTO INDlJSTRIAL (1); REHABI­
LIT ACI()N DE ME.:\·ORES. 

CONSTITUCIóN POLíTICA. 

Aguascalien/cs: 

1. D. NO 77 (13-IX-I%8, P. O. 22-1X-1968). 
Declara reformado el artículo 48 de la 
C01l.':.titución Política del Estado de Aguas­
calientes, que dispone que para el despa. 
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cha de los negocios de la administración 
pública habrá un Secretario General de 
Gobierno, quien deberá reunir los mismos 
requisitos que se requieren para ser dipu­
tado. 

Chihuahua: 
2. D. N9 417 (I2-H968, P. o. 3I-l-I968). Re­

forma los artículos 103, 109 Y 112 de la 
Constitución Política del Estado de Chi­
huahua, relativos a la integración del Su­
premo Tribunal de Justicia de ese Estado 
y a la inamovilidad de los Jueces de Pri­
mera Instancia. 

Guanajuato: 
3. D. N9 363 (27-IV-1968, P. o. l2-V-1968). 

Reforma los artículos 35, 40, 54 fracción 
III y 111 de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato, que se refiere a la 
constitución de la Legislatura local, requi­
sitos para ser gobernador y a la división 
en secciones electorales de los 'Municipios. 

Guerrero: 

4. D. N9 98 (23-X-1968, P. O. 30-X-1968). Re­
forma el artículo 23 de la Constitución 
Política del Estado de Guerrero, que se 
refiere a la integración de los ayuntamien~ 
tos. 

Jalisco: 

5. D. N9 8377 (29-lll-l968, P. 0_ 2-IV-1968). 
Reforma y adiciona el artículo 25 de la 
Constitución Política del Estado de jalisco, 
que se refiere a las atribuciones de la Dipu­
tación Permanente. 

México: 
6. D. N9 75 (13-XII-1968, P. O. 18"Xll-1968). 

Reforma el artículo 38 de la Constitución 
Política del Estado de México, que dis­
pone la elección de un Diputado Propie­
tario y un suplente por cada ciento cin­
cuenta mil habitantes o más. 

Nuevo León: 

7. D. N9 109 (8-XIl-1967, P. O. l8-1-1968). 
Reforma los artículos 41, 44, 63, 66, 85, 
97, 98. 100. 102, 104 Y 112 de la Cons­
titución Política del Estado de Nuevo 

36 

León, que se refieren, a la renunciación 
del personal que inetgran los Poderes Le­
gislativo, Ejecutivo y Ayuntamientos, obli­
gaciones y facultades de los partidos polí­
ticos y de los candidatos, facultades del 
Congreso, del Ejecutivo, nombramientos, 
etcétera. 

8. D. ,,'9 51 (10-VI-I9G8, P. 0_ 15-VI-1968). 
Reforma los artículos 12, 55, 57, 63, 66, 
85, 106, 136 Y 140 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, rela­
tivos a los periodos de la Legislatura, a 
las facultades del Congreso y del Ejecutivo, 
etcétera. 

San Luis Potosí: 
9. D. N9 207 (f"V1-1%8, P. O. 6-VI-1968). 

Reforma la fracción II del artículo 56 
de la Constitución Política del Estado de 
San Luis Potosí, relativa a la facultad 
del gobernador de expedir instructivos y 
reglamentos para el mejor funcionamien­
to de la a{lministración pública. 

Sinaloa: 
10. D. NO 229 (30-l-1968> P. O. 24-11-1968). 

Declara reformados los articulos 93, 104 
en sus fracciones III y VII, 106 Y 109 de 
la Constitución Política del Estado de Si­
naloa, todos relativos a la organización 
del Poder judicial del mismo. 

11. D. N9 247 (27-1V"1968, P. O. 27-IV-1968). 
Reforma las fracciones V del artículo SG 
y III del artículo 116 bis de la ConstitL:.­
ción Política del Estado de Sinaloa, rela­
tivas a los requisitos del Estado y Presi­
dente l\Junicipal respectivamente. 

12. D. N9 277 (10"lX-1968> P. O. 19-IX-1968). 
Declara reformado el articulo 108 de la 
Constitución Política del Estado de Sina­
loa, que dispone sobre los jueces de pri­
mera instancia que deberá haber eu cada 
uno de los Distritos judiciales en que se 
divide el Estado de Sinaloa. 

13. D. N9 305 (5-XIl-1968, P. O. 12-XIl-1968). 
Dedara reformado el artículo 95 de !:t 

Constitución Política del Estado de Sina­
loa, que se refiere a la integración del 
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Supremo Tribunal de Justicia de ese Es­
tado. 

Tamaulipas: 

14. D. N9 250 (9-IlI-I968, P. O. 13-IIl-I9oS). 
Modifica los artículos 24, 26, 37, 68, 84, 
150, 151 Y 165 de la Constitución Poli! ka 
del Estado de Tamaulipas, contenidos en 
los Decretos números 266 y 335 de 22 
de abril y 14 de diciembre de 1965. Es­
tas reformas se refieren, respectivamente, 
al cambio de residencia de los Podere~; 
a la constitución y funcionamiento dd 
Congreso y al procedimiento para refor­
mar o adicionar esta Constitución. 

CONVENIOS ELECTORALES: v. ELECCIONES 
(22) . 

CO:"VENIOS FISCALES; v. CóDIGO :FISCAL (2). 

COOPERACIóN OBRAS PúBLiCAS: v. CóDTGO 
FISCAL (2): COMli:-<ICACIONES VECINALES 
(1); HACIEXDA PÚBLICA (9); OBRAS PÚ­
BLICAS (1). (2). 

COOPERAClúN SOCIAL: v. ESCUELAS SECU~· 
DARlAS; JUNTAS PARA EL PROGRESO. 

COOPERATIVAS ESCOLARES. 

Veracruz: 

I. Regllo. (20-VII-1968, P. O. 24-IX-I968). Re­
glamenta las Cooperativas Escolares, regu· 
lando su organización, registro, fomento, 
vigilancia, asesoramiento e inspección de 
las mismas. 

CORRECCTOXALES: v. REHABILIT ACIÓ¡'¡ DE 
MENORES. 

CORRUPCIó~ DE ME~ORES: v. CóDIGO PE:' 
NAL (1). (3). 

CREllE:-<CIALES: v. ELECCIONES (4). (6). 18\. 
(10). (11), (13), (18). (20). 

CUERPO DEL DELITO: v. CóDIGO PENAL (6). 

CHANTAJE, v. CóDlCo PE"AL (6). 

CHOFERES: v. CóDIGO PENAL (10); CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES (3); TRA'I­
SITO (4). 

DA!'iO EN PROPIEDAD AJENA: v. CÓDIGO PE­
NAL (1), (10). 
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DEFE:~SA DEL TRABAJO: v. PROCURADURíA 
DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

DELINCUENCIA JUVE~IL: v. CÓDIGO PARA 
MENORES: REHABILITACIÓN DE MENORES. 

DELITOS: v. CóDIGO PENAL. 

DELITOS DE IMPRUDE¡'¡CIA: v. CóDIGO PE­
"AL (3). (7). 

DEPARTAME"TOS (ORGANISMOS): v. CóDI­
GO ADMIXISTRATIVO (4); PODER EJECU­
TIVO (4). 

DERECHOS DE COOPERACIóN: v. HACIENDA 
PúBLICA (9). 

DERECHOS FISCALES. 

Guerrero: 

1. D. N9 64 (28-Il-1968, P. O. 6-III-1968). 
Reforma los incisos A, B Y e de la fracción 
1 del artículo 11 de la Ley sobre derechos 
por servicios públicos, productos y apro­
"echamientos del Estado de Guerrero. 

DERECHOS FISCALES: v. HACIENDA PúBLICA 
(3) . 

DESARROLLO ECO;,\óMICO. 

Veracruz: 

1. L. NO 66 (U-XII-I968, P. O. 26-XIl-I968)_ 
Abroga la Ley número 108 del Plan del 
Gasto Público y Desarrollo Económico, de 
21 de diciembre de 1963, a partir del IQ 
de enero de J 969. 

DESARROLLO ECONó~ICO: v. FOMENTO 
ECONÓMICO. 

DEVOLUCIO;\!ES: v. PE:'\ISIO~'ES CIVILES (5). 

DJPUTACló:\' PERY1A:\ENTE: v. CONGRESO 
DEL ESTAllO (1). (5). 

DIPUTADOS: v. CONGRESO DEL ESTADO (3); 
CüNSTITL'CIóN POLíTICA (6); ELECCIO­
XES. 

DlRECCIOXES (ORGANISMOS): v. CATASTRO; 
PENSIOKES CI\'ILES (3), (4), (6); PODER 
EJECUTIVO (8). 

DISPARO DE ARMA DE FUEGO: v. CóDIGO 
PENAL (1.0). 
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DIVISIÓN TERRITORIAL. 

Aguascalicnles: 

1. n. N9 2 (2·X·1968, P. O. 6-X-1968). Re­
forma el artículo 5 de la Ley Org:lni(a 
para la Divisic'm Territorial y Régin'en 
Interior del Estado de Aguas('alientc.~, en 
el sentido de cambiar el nombre dd po­
blado "El Huaracbe", perteneciente al \-fu­
nicipio de Calvillo, por el de "Comunidall 
:Mig'uel Hidalgo". 

DIVISIóN TERRITORIAL: v. ELECCIONES (5). 
(9), (13), (15). 

DONACIONES: v. CóDIGO ADMINISTRATIVO 
(4) . 

DRENA lE: v. HACJENDA 1'1UXICIPAL (1); IM­
PU ESTO PLUSVALiA (2). 

EBRIEDAD, v. CóDIGO PENAL (1), (10); Có­
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES (3). 

EDUCACIüN PúBLICA. 

Chiapas: 
1. D. N9 37/37 (16-VIll-1968, P. O, 21-VIl1-

1968). Modifica el artículo 94 inciso c) 
de la Ley General de Educaci/m Plibli(;a 
del Estado de Chiapas, expedida el 13 de 
mayo de 1950. El mencionado artículo es­
tablece recompensas por serV1CWS merito 
rios prestados al Estado en el ramo de 
la educacióll. 

EDUCACIÓN PúBLICA: v. EJERCICIO PROFE­
SIONAL (2); ENSENA~ZA MEDIA; ESCUE­
I,AS SECUNDAlUAS; IlACIK'\DA PÚBLICA 
(1); PODER EJECUTIVO (6), (7). 

EGRESOS DEL ESTADO: v. PRESUPUESTOS (3), 
(5), (7), (11), (12), (14), (16), (19), (21), 
(22), (24) _ (26), (28), (30), (31), (33), (35), 
(37), (10), (42). 

EGRESOS MUNICIPALES: v. PRESUPUESTOS 
(21) , 

EJERCICIO PROFESIONAL. 

jVIorclos: 

l. L. (21-XI1-1967~ P. O. 5-1-1968). Regula 
el ejercicio de las profesiones en el E.'>­
tado de lVlorelos. Sus normas señalan las 
profesiones que requieren título para su 
ejercicio, requisitos para obtener el título, 
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colegios profesionales. servlClO social, deli­
tos e in[r<Jcciones de profesionistas, etce­
tera (Fe de erratas: en P. D. 17-1-19(8). 

Tabasco: 
2. lJ. N9 750 Bis (21-XIl-I968, P. O. 25-XIl-

1968 J. Reforma el inciso 9 del artículo 22 
de la Ley Reglamentaria de los artículos 
4 y 5 de la Constitución Federal, relativa 
al ejercicio de las profesiones en el Estado 
de i.~abasco, y que se refiere a la elabora­
Cit'lll del archivo relativo a los datos de 
enseñanza secundaria, preparatoria, voca­
cional, prevocacional y profesional que se 
imparta en cada uno de los planteles edu­
cativos. 

EJERCICIO PROFESIO::'\AL: v. IMPUESTO PRO­
FESIONES; NOTARIADO (4), (6). 

ELECCIONES. 

Aguascalientes: 
1. Reglto. (2-V-I968, P. O. 5-V-I968). Regla­

menta el funcionamiento de la Comlsie'J:! 
Estatal y de los Comités Municipales del 
Padrón y Vigilancia Electorales. 

2. D. ,,"9 61 (I9-V-1968, P. O. 19-V-I968). Re­
forma y adiciona la Ley para la elección 
de Gobernador del Estado, Diputados al 
Congreso Local. Presidentes, Munícipes y 
Síndicos de los Ayuntamientos. 

Baja California: 

3. D. N9 112 (18- Y 24-1-1968, p_ O. 31-1-
1968). Adiciona el artículo 59 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, 
facultando al Gobernador para celebrar 
convenios con la Secretaría de Goberna­
ción para que el Registro Nacional de 
Electores sustituya en su funcionamiento 
al Registro Estatal de Electores. 

Chihuahua: 

4. D. N9 467 (17-1-1968, P. 0.31-1-1968)_ Adi­
ciona el artículo 508 del Libro Cuarto, 
Título Cnarto, Capítulo V del Código Ad­
ministrativo del Estado de Chihuahua, que 
determina la forma y modelo de la Cf(,­

dencial de elector. 

5. D. N9 473-2-1-P-E_ (20-111-1968, p, O. 20-
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llI-1968, Anexo). Reforma el artículo 501 
de la Ley Electoral del Estado de Chi­
huahua, que se refiere a la división terri· 
torial del Estado para los efectos de las 
elecciones (Fe de erratas: en P. O. 30-nI-
1 %8). 

6. D. N9 495 (25T-I968, P. O. 19-VI-1968). 
Deroga el Decreto número 467 de 30 de 
dióembre de 1967 Y adiciona el artículo 
508 del Libro Cuarto, Título Cuarto, Ca­
pítulo V, del Código Administrativo, que 
se refiere al modelo de las credenciales 
de elector. 

Durango: 
7. lJ. N9 192 (/9-11I-I%8, P. O. 21-lII-/968). 

Reforma varios artículos de la Ley Elec­
toral del Estado de Durango, relacionados 
con el Registro ~acional de Electores. 

Gwmajuato: 

8. D. N9 3M (4-V-1%8, P. O, 5-V-1968). Re­
forma los artículos 8" 9, 10, 14, 15, 21, 
~2, 2'!, 28, 38, J 05, 120, 122 Y 134 frac­
ción 111 del Código Electoral del Estado 
de Guanajuato, relativos a la validez de 
la credencial federal de elector, al Padrón 
Ekctoral, representantes de los partidos, 
elecóones ordinarias y extraordinarias, et­
cétera (Fe de erratas: en P. O. 16-VI-1968). 

Guerrero: 

9. D. N9 76 (/5-V-196'8, P. O. 15-V-1968). 
i\'Iodifica la fracción lV del artículo 32 
de la Ley Electoral del Estado de Gue­
rrero, número 78, en vigor, que se refie­
re a la división territorial, al padrón y 
él las listas electorales. 

10. D_ N9 42 (18-X-1968, P. O. 24-X-1968). 
l\'fodifica los artículos 19, 21 Y 23 de la 
Ley para renovación de los poderes lo­
cales y ayuntamientos, relativos al Regis­
tro Estatal de Electores y a la credencial 
permanente de elector expedida por el 
Registro Nacional de Eleuores. 

.Michoaain: 

JI. /J. N9 139 (27-Il1-1968, P. O. 4-1V-1968). 
Reforma el párrafo tercero del artículo 
61 de la Ley Electoral para la renova-
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ción de poderes locales y Ayuntamientos 
del Estado de i\tTichoacán, relativo al re­
gistro de credenciales de representantes 
de partidos y de candidatos. 

.Aiorelos: 

12. Reglto. (/2-IlI-19ñ8, P. 0_ 13-IlI-1968). 
Reglamenta la integración y funciona­
micl1lo de la Comisión Estatal de Vi-
gilancia Electoral, 
Disnitales, de los 
EleClorales y del 
Electores. 

Oaxaca: 

de las Comisiones 
Comités l\Junicipales 
Registro Estatal de 

13. D. NO 169 (5-IV-1968, P. (J. 20-IV-1968)_ 
Adiciona los artículos 27, 37 Y 38 de la 
Ley Electoral para el E~tado de Oaxaca, 
relativos a la división seccional y a la 
credencial permanente de elector. 

14. D. N9 795 (25-VI-1968, P. O. 29-VI-1968). 
l\fodifica los artículos 8 y 100 de la Ley 
Electoral del Estado de Oaxaca, rcb[ivo~ 
a la elección de ayuntamient.os. 

Puebla: 

15. D. (20-IV-1968, P. O. 23-IF-1968, Suplo 
.NQ 1 j. Introduce reformas y auiciones en 
"arios de los artículos de la Ley Electoral 
del Estado de Puebla, en relación con 
la Comisión Estatal Electoral, responsa­
bilidad y vigilancia del desarrollo del 
proceso electoral, Comisiones Distritales, 
Comités Municipales Electorales, Consejo 
del Padrón Electoral, Registro de votan­
tes y a la diyisión en Distritos Electora­
les. 

Sin aloa : 

16. D. ,';9 203 (6-I-I968, P. O. 30-[-1968)_ Re­
forma la fracción II del artículo 39 de 
la Ley Electoral del Estado de Sin aloa, 
que señala la fecha para la elección de 
diputados propietarios y suplentes al 
Congreso local. 

17. D. NO 227 (8-Il-1968, P. O, 9-IlI-1968, 
Supl.). Contiene la Ley Electoral del Es­
tado de Sinaloa y abroga la Ley Electoral 
anterior. 
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Tamaulipas: 

18. D. N9 259 (9·11I-1968, P. O. lJ-IlI-1968). 
Reforma la Ley Electoral para la reno. 
vación de los Poderes Legislativo, Ejecu. 
tivo y Ayuntamientos del Estado de Ta· 
maulipas, en varios de ws artículos rela­
tivos al Registro Estatal de Electores, a 
la credencial y a las formalidades que 
deben llenarse para la inscripción de ciu­
dadanos en el propio registro. 

Veracruz: 

19. L. N9 1 (15-11-1968, P. O. 20-Il-1968). De­
roga y adiciolla algunos artículos de la 
Ley Electoral para los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Veracruz. 

20. L. N9 3 (7-IlI-I968, P. O. 14-IlI-I968). 
Adiciona con un segundo párrafo el ar­
tículo 28 de la Ley Electoral para los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Es­
tado de Veracruz, relativo a la credencial 
de elet:tor. 

21. L. N9 33 (26-VU968, P. O. 27-VI-1968). 
Reforma el articulo 1 Q de la Ley de 
Elecciones para los Poderes Legiskttivo y 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, de 8 
de mayo de 1944, seiialando fechas y pe­
riodos para las elecciones de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo. 

Zacalecas: 

22. D. N9 447 (8-IV-I968, P. O. 20-1V-I968). 
Adiciona el artículo 44 de la Ley Electo­
ral del Estado de Zacatecas, con una dis­
posición que autoriza al Ejecutivo del 
Estado para celebrar convenios con la 
Secretaría de Gobernación para fines 
electorales. 

ELECCIONES, v. CONSTITUCIóN POLíTICA 
(3) . 

EMBLEMAS: v. ESCUDO NACIONAL; ESCUDO 
OFICIAL. 

EMPLEADOS PúBLICOS: v. CONSTITUCIÓN 
POLíTICA (7); IMPUESTO PREDIAL (2); 
ORGAN1ZACIú:-i JUDICIAL (3); PENSIONES 
CIVILES; SERVICIOS MÉDICOS; TRABAJA­
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

EMPRÉSTITOS, v. ADMINISTRACIóN MUNI­
CIPAL. 
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ENCUBRIMIENTO; v. CóDIGO PENAL (9). 

ENFERMERAS: v. CONDECORACIONES (2). 

ENSERANZA AGROPECVARIA: v. ENSE~ANZA 
MEDIA. 

E:-iSEí'<ANZA ARTíSTICA, v. ENSE1'IANZA ME­
DIA. 

ENSE"RANZA POR COOPERACIóN: v. ESCUE­
LAS SECUNDARIAS. 

ENSEÑA:\,ZA INDUSTRIAL: v. ENSEf\JANZA ME­
DIA. 

ENSE:;:¡ANZA MEDIA. 

Veracruz: 
1. L. N9 61 (27-X¡-1968, P. O. 27-XI-l%8). 

Ley Orgánica de la Enseñanza l'vIedia, cu­
yas normas crean la Dirección General de 
Enseñanza [\-1eelia en el Estado de Veracruz, 
dependencia que ejercerá el- control de 
los planteles educativos que impartan en­
señanza secundaria, preparatoria o bachille­
rato, tecnológica, artíslica, de oficios, co­
mercio no profesional, industria, agrope­
cuaria, policial y otras equivalentes. 

ENSERANZA POLICIAL: v. ENSERANZA ME­
DIA. 

ENSE:t\'ANZA PREPARATORIA: v. ENSEÑANZA 
MEDIA. 

E:,\'SEÑAXZA SECUNDARIA: v. ENSEf:l"ANZA 
MEDIA. 

ENSEÑANZA Tí:GNICA: v. ARTES Y OFICIOS; 
ENSEÑAl\'ZA MEDIA. 

ENSEf'JANZA UNIVERSITARIA. 

Puebla: 

1. J_. (1O-IV-I968, P. O. 12-IV-I968, Suplo N9 
1). Expide la Ley para el reconocimiento 
de validez oficial a las escuelas e insti­
tutos particulares de tipo universitario. 

ENSEÑA~ZA UNIVERSITARIA: v. ORGANIZA­
CIóN UNIVERSITARIA. 

ESCUDO NACIONAL. 

Chihuahua: 

1. D. N9 14-68 (26-X-1968, P. O_ 9-XI-1968). 
Regula la impresión y uso del escudo na-
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cional en la papelería, sellos oficiales y 
similares de las dependencias de los ttes 
Poderes del Estado, así como de las muni­
cipalidades. 

ESCUDO OnCIAL. 

Colima: 
I. D. N9 43 (13·V1JI.1968, P. O.¡¡·V1ll-1968). 

Adopta el Escudo Oficial del Estado Libre 
y Soberano de Colima y regula su uso. 

ESCUELAS ARTESA~ALES, v. ARTES Y OFl· 
CIOS. 

ESCUELAS INCORPORADAS: v. ENSE:f'l"ANZA 
UNIVERSITARIA. 

ESCUELAS SECUNDARIAS. 

. \Uxico: 

I. [{egUo. (15·111·1968, P. O. 3·1V.1968). Con· 
tiene normas que regulan el funcionamien­
to de los Patronatos de las Escuelas Se­
cundarias por Cooperación del Estado de 
México. 

ESTUPE~'ACIE"'TES, v. CóDICO PENAL (I). 

ESTUPRO, v. CóDICO pENAL (1). 

EXCLUYENTES DE RESPü?\SABILIDAD: v. Có-
DICO PE"'AL (I). 

EXENCIONES HSCALES: v. FOMENTO ECONó­
MICO; ~'OMENTO I",DUSTRIAL (3), (4), 
(5), (6); IMPUESTO PREDIAL (2). 

EXPENDIOS, v. BEBIDAS ALCOHóLICAS; 1M· 
PUESTO BEBIDAS ALCOHóLICAS (I). 

EXPOSICIONES: v. FERIAS. 

FACULTAD REGLAMENTARIA, v. CONSTlTU· 
CIó); POLlTlCA (9). 

FALSIFICACIóN DE DOCUMENTOS, v. CóDI· 
GO PENAL (1), (8). 

FERIAS. 

Guanajuato: 

1. Reglto. (10.1.1968, P. O. 14.1.1968). Crea 
el "Comité de la Feria Estatal de León", 
que tendrá por objeto la promoción y 
organización de exposiciones y ferias en 
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esa ciudad para el fomento industria], co~ 
mercial y artesanal. 

FOMENTO AGRíCOLA, v. ASOCIACIONES 
AGRíCOLAS. 

FOMENTO ECONóMICO. 

San Luis Potosí: 

1. D. NQ 221 (19·VIlf.1968, P. O. 22·V111-
1968). Reforma el artículo tercero de la 
Ley de Fomento Económico del Estado de 
San Luis Potosí, que establece subsidios 
por el importe de toda clase de impuestos 
estatales a particulares, empresas o socie­
dades que se dediquen a las actividades 
que se indican. 

FOME:\'TO GANADERO . 

Sonora: 
1. L. N9 Ir; (19·11'.1968, P. O. 3·1V-1968). 

Reforma la Ley número 2 de Fomento y 
Defensa de la Ganadería, de 8 de diciem­
bre de 1967, en varios de sus artículos 
relativos a la integración del Comité Es­
tatal de Fomento y Defensa de la Gana~ 
dería, sus facultades y contribuciones. 

FoMENTO GANADERO: v. GANADERíA (1), 
(2) . 

FOMENTO HOTELERO. 

Jalisco: 
1. A. (4·V1·1968, P. O. 8·V1·1968). Instiluye 

la Comisión Jalisciense de "Fomento Ho­
telero, que tendrá como finalidades el 
estudio, plancaóón y promoción de la 
construcción y explotación de hoteles, mo­
teles, paradores, hospederías, restaurantes, 
parques para remolque-casa, balnearios y 
todo tipo de centros turísticos en el Estado 
de Jalisco. 

FOMENTO I:\DUSTRIAL. 

Aguascalientes: 
1. D. 1'19 65 (28.V·1968, P. O. 2·VI·1968). Re· 

forma los artículos 2, 3, 4, 6 Y 7 de la 
Ley que crea el Consejo de Protección y 
Fomento Industrial del Estado de Aguas­
calientes, relativos a la integradón de di­
cho comité y al valor de los votos de cada 
uno de sus miembros. 
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Durango: 

~. D. NQ liS (26-1-1968, P. O. 28-1-1968). 
Contiene la Ley de Fomento Industrial del 
Estado de Durango, que tiene por objeto 
la explotación racional de los recursos 
naturales mediante su industrialización, la 
creacic'lll de empresas que generen empleos 
de tipo industrial y la utilización de recur­
sos financieros del sector privado en el 
estélblecimiento de plantas industriales. 

Guanajunto: 

3. Reglto. (5-VIIl-1968, P. O. ll-VIlI y 29-
IX-J968). Contiene normas sobre la ini­
ciación de operaciones de producción, en 
caso de industrias que disfruten de exen­
ción de impuestos. 

lHMelos: 

4. D. NQ 10 (4-XIl-/968, P. O. 4-XIl-1968). 
Reforma el artículo 10 de la Ley de Fo­
mento Industrial del Estado de Morelos, 
concediendo las franquicias fiscales y los 
incentivos económicos que autoriza esta ley 
a las industriéls ya establecidas que traten 
de transformar su organización, su ma­
quinaria o su equipo. 

Puebla: 

5_ L. (4-IV-1968, P. 0_ 26-IV-I968, Suplo 1). 
Ley de Promoción Industrial, que crea la 
Comisión respectiva como dependencia 
directa del Titular del Departamento Eje­
cutivo del Estado, señala sus atribuciones 
y establece franquicias fiscales para las 
indwitrias nuevas y necesarias y el proce­
dimiento para obtener estos beneficios. 
Abroga la Ley de Fomento Industrial de 
4 de noviembre de 1963 (Fe de erratas: 
en P_ O. 2-VIl-1968). 

Zacatecas: 
6. D_ NQ 516 (23-IX-1968, P. O. 9-XI-1968). 

Adiciona los artículos 3 fracción lII, 4, 
6 Y R de la Ley ue Fomento Industrial del 
Estado de Zacatecas, con disposiciones que 
establecen beneficios fiscales en favor de 
las industrias de importancia económica 
que se dediquen a la elaboración de cer­
veza o vinos y licores. 
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FOMENTO URBAXO. 

Baja California: 

1. L. (27-V/Il-/968, P. O. 31-VJl/-1968). Con­
tiene la Ley de Fomento y Protección de 
Ciudades Completas Nuevas en el Estado 
de Baja Californi,l, que impulsa la cons­
trucción y realización de ciudades para 
lograr una mejoría social y económica del 
Estado y dispone la creación en cada una 
de estas ci udades de un organismo público 
descentralizado denominado "Fomento ur­
bano". 

.FONDO LEGAL. 

Querélaro: 

l. L. (20-Xll-1968, P. (J. 26-Xl1-1968). Prevé 
y regula la c¡-c,teión de fondos legales y 
deroga la Ley número 8 de 19 de diciem­
bre de 1961, que contiene normas al res­
pecto. 

:FRACCIONAJ\.JIENTOS. 

Guanajuato: 

1. V. }\,Q 377 (18-V-1968, P. O. I6-VI-1968). 
Reforma el artículo 1 de la Ley de Frac­
cionamientos del Estado de Guanajuato. 
que determina lo que debe entenderse 
por fraccionamiento. 

FRACCIO:'\AMIENTOS: v. CóDIGO MUNICI­
PAL (3). 

FRANQUICIAS .FISCALES: v. PENSIONES CIVI­
LES (G). 

:FRAUDE: v. CóDIGO PE:\"AL (2). 

FUERO LEGISLATIVO: v. CO:'\'GRESO DEL ES· 
'lADO (3). 

.FUNCIOXARIOS: v. CONSTITL'ClóN POLíTI­
CA (7); SERVICIOS MléDICOS; TRABAJADO­
RES AL SERVICIO DEL ESTADO (3). 

GANADERfA. 

A1ordos: 

I. L. (22-117-1968) P. O. lQ-V-1968). Contiene 
la Ley de Ganadería y Producción Animal 
del Estaüo de J\lorelos, que establece las 
normas b;Ísicas para la organización y fo­
mento de la ganadería y la producción ani­
mal, y sobre las autoridades y órganos 
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auxiliares, sobre las empresas ganaderas, 
propiedad de animales, registro de identi­
ficación y corridas, movilización, pasos, 
aguajes y cercos, rastros, sanidad animal, 
poli¿ía de protección animal, ejerCicIO 
profesional, organización de ganaderos, et­
cétera. 

Puebla: 
2. lJ. (24-VIII-I968, P. O. IJ-IX-1968, Supl. 

NQ 1). Expide la Ley Ganadera, cuyas 
normas tienden a la protección, (omento, 
s::midad, mejoramiento y explotación na­
cional de la ganadería y sus productos 
en el Estado de Puebla, señala las autori­
dades y organü,mos encargados de la apli­
cación de esta ley, dispone wbrc (onserV<l­

ción y mejoramiento de tierras para fines 
pecuarios, inspección y tránsito del ganado 
y salubridad pecuaria. 

Sonora: 
3. L. N9 26 (I9-VIll-1968, P. O. 7-VIIl-196H). 

Reforma los artículos 90, 93, 98, 99, 100 
Y crea el 1 (JO Bis de la Ley de Ganadería 
del Estado de Sonora, de 27 de septiembre 
de 1944, que se refieren a la conducción y 
transporte de ganado, dentro del Estado 
y a la introducción o salida del mismo. 

Veracruz: 
4. L N9 68 (14-XJl-I968, P. 0_ 26-XIl-I'!6H). 

Reforma los artículos 82 y 83 del Capítulo 
VII de la Ley Ganadera del Estado de 
VcracrU7, relativos a la conducción de ga­
nado. 

GAXADERfA: v, F011E:\'TO GA:'\ADERO; HA­
CJE:\'DA PúBLICA (11); SAXIDAD A~IMAL. 

GOBERNACIóN: v. C()DIGO ADMINISTRATI­
VO (1). 

GOBERNADORES: v. CONGRESO DEL ESTAba 
(2); CONSTITCCIÚN POLlTICA (3). (9), 
(11); ELECCIONES (~). 

HARAXEROS: v. CóDIGO :FISCAL (4). 

HOTELES: v. FOr-.IE:'\TO HOTELERO. 

HACIEl\'DA MllNICIPAL. 

Jalisco: 
1. D. N9 8378 (29-IlJ-1968, P. O. 2-IV-/968). 
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Reforma el artículo 24 de la Ley de Ha­
cienda :.'\Iunicipal contenida en el Decreto 
número 4720, que se refiere a las recau­
daciones que efectúen los municipios por 
concepto de agua y drenaje. 

.\1ichoacán: 

2. D. NO JI (24-XII-I968, P. (). 26-XIl-1968). 
Dicta normas que regulan la inversión de 
fondos, mmprobación de los egresos muni­
cipales, ampliación y transferencia de par­
tidas y establece infracciones y penas. 

San Luis Potosí: 

3. D. X9 242 (17-XIl-1968, P. O. jlJ-XIl-1968, 
Sllpl.). Contiene la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, que fija las 
bases para los impuestos, derechos, pro­
ductos, aprovechamientos y participacio­
nes que percibirán los municipios para 
sufragar los gastos de su administración. 

HACIE;'\DA PCBLICA. 

Baja California: 

1. /J. N9 28 (llJ-XIl-I968, P. O. JI-XII-I968). 
Modifica los artículm 99 Bis, 100, 100 Bis 
v crea el 102 Bis de la Ley de Hacienda 
~lel Estado de Baja California, relativos al 
impuesto sobre envasado y compra de 
alcohol y bebidas alcohólicas; impuesto 
sobre artículos de uso común, de lujo y 
de bebidas alcohóli<.:as; impuesto sobre des­
pepite de ,dgodón y al impuesto adicion:tl 
de 10% destinado al sostenimiento de la 
educación medi<.t y superior. 

l)lIrangn: 

o D. X9 80 (31-XII-I968, 1'. (). 'I-Xll-1968). 
Contiene la Ley General de Hacienda del 
Estado de Durango, cuyas normas se refie­
ren a los bienes de dominio público, régi­
men fiscal, autoridades, impuestos y dere­
ellOS. Deroga la Ley General de Hacienda 
de '.l.í de :>cpliembre de 1936 y la Ley de 
impuestos sobre compra-venIa de alcoho­
les, aguardientes y bebida~ alcohólicas en 
general, de ID de octubre de 1957. (Fe 
df erratas; en P. O. 30-1-1969). 

,'\léxico: 

3. D. N9 81 (28-XIl-I968, P. (). 3I-Xll-1968), 
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Reforma el artículo 303 de la Ley General 
de Hacienda, que fija los derechos a pagar 
por la expedición de licencias para manejo 
y circulación de vehículos. 

Michoacán: 

4. D. N9 50 (UV-1968, P. O_ 29-IV.1968). 
Reforma el pirra fa cuarto y la fracción 
IV del artículo 12 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Michoacán, estableciendo 
un beneficio fiscal en relación con el pago 
del impuesto predial para las personas que 
adquieran o construyan casas con fondos 
que se destinen a la vivienda de interés 
social. 

Sinaloa: 

5. D. N9 249 (13-V-I968, P. O. 25-V.1968). 
Reforma el Capítulo IX, denominado 
"Impuesto sobre Productos de Capitales", 
en sus artículos 87 al 101, inclusive, y 
suprime los artículos del 102 al 106, in­
clusive. de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Sinaloa en vigor. 

o. D. N9 269 (2-VIl.1968, P. O. 13-VIl-1968). 
Reforma la fracción VI del artículo 239 
del Capítulo XXXI, "Registro de Vehículos 
de Motor", de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Sin aloa, que fija la cuota 
por reposición de licencia para manejar, 

7. D. N9 262 (27-V/-1968, P. O. 23-VJl.1968). 
Reforma el Capítulo XXIII Bis, denomi· 
nado "1 mpuesto sobre la Producción y 
Primera Venta de Productos Avícolas", en 
sus artículos del 218 Bis I al 218 Bis 6 de 
la Ley General de Hacienda del Estado 
de Sin aloa en vigor. 

8. D. N9 7 (18.XJl.1968, P. o. 19-XJl.1968). 
Reforma el Capítulo XIII de la Ley Ge· 
neral de Hacienda del Estado de Sinaloa, 
que regula el impuesto sobre la producción 
agrícola, 

Sonora: 
9. L. N9 6 (3-1.1968, P. o. 10-1-1968). Re· 

forma los artículos 542, 544, 546, 5:) 1, 
556, 557. 559 Y 560 de la Ley de Ha· 
cienda del Estado de Sonora, que se 
refieren a las contribuciones para obras 
y servicios públicos. 
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10. L. N9 27 (26-1'/[[,1968, P. O. 28· VIII· 
1968). Reforma los artículos 531 y 534 de 
la Ley número 81 de Hacienda del Es­
tado, de 19 de mayo de 1958. 

11. L. N9 33 (Y-X-1968, P. O. 16.X-1968). 
Adiciona el Título Séptimo del Libro 
Segundo de la Ley de Hacienda del Es­
tado de Sonora, que se refiere al impuesto 
sobre producción agropecuaria. 

12. L. N9 36 (ll·XI.1968, P. O. 16.XI.1968). 
Reforma el artículo 540 de la Ley nú· 
mero 81 ele Hacienda del Estado de 
Sonora, de 19 de mayo de 1958, relativo 
al impuesto adicional del 10% para el 
sostenimiento de la Universidad de So­
nora. 

13. L N9 -12 (31-X[['I968, P. (J. 31-XIl·/968, 
Primera Sección). Reforma la Ley núme­
ro 81 de Hacienda del Estado de Sonora, 
en lo que se refiere a la ordenación y 
enunciado de algunos de sus títulos de 
su Libro Segundo y la adiciona con un 
nuevo Título Quinto del mismo Libro 
Segundo. 

HERENCIAS: v. CóDIGO CIVIL (1). 

HOMICIDIO, v. CóDIGO PENAL (1). (6). (10). 
(11). (15). 

HONORARIOS: v. IMPUESTO HONORARIOS; 
IMPUESTO INGRESOS MERCANTILES. 

HOSPEDER1AS: v. FOME:\TO HOTELERO. 

HOSPITALES. 

Durango: 

J. D. N9 233 (17-Vll/.1968, P. O. 22-VIII· 
1968). Contiene la Ley Orgánica del Hos­
pital General del Estado de Durango, cu­
yas normas regulan la personalidad de 
esta institución, sus finalidades, sus autori­
dades y organización. 

IMPRUDE"Clk v. CÓDIGO PENAL (7). 

IMPUESTO ALGODóN. 

San Luis Potosí: 

1. D. N9 220 (19-VIl/.1968, P. O. 22-VIII· 
1968). l\'lodifica el artículo 59 de la Ley 
de Ingresos del Estado de San Luis Potosí 
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para el año fiscal de 1968, contenida en 
el Decreto número 192 de 23 de diciembre 
de 1967, que se refiere al impuesto sobre 
el algodón. 

Sinaloa: 
2. !J. N9 261 (27-V1-1968, P. O. 2-VIl·1968). 

Establece una contribución de $ 20.00 por 
tonelada de algodón en hueso que se 
produzca en el Estado de Sinaloa, cuyo 
producto se destinará a la creación de 
fondos para sufragar los gastos que oca­
sionen los programas de prevención y com­
bate de enfermedades y plagas. 

IMPUESTOS BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

l\T uevo León: 
1. D. NO 88 (20-XIl-1968, P. O. 21-XI1-1968). 

Reforma el artículo 11 de la Ley del 
Impuesto sobre Expendios de Bebibas Al­
cohólicas. 

Querétaro: 
2. L. (20-XIl-/968, P. O. 26-X1I-1968). Re­

forma los artículos 91 y 97 de la Ley que 
establece el impuesto sobre compraventa 
de aguardientes y bebidas alcohólicas, de 
] 8 de diciembre de 1962. 

IMPCESTO CEMEKTO. 

Oaxaca: 
1. D. N9 17-1 (28-V-1968, P. O. 19-V1-1968). 

Deroga el Decreto número 18R de 16 de 
diciembre de 1949 Y dicta normas sobre 
el impuesto al cemento. 

IMPUESTO CERVEZA. 

naja California: 
1. D. N910Y (11 Y 18-1-1968, P. 0.31-1-1968). 

Fija la participación que corresponde a 
los municipios del Estado de Baja Cali­
fornia en el im puesto federal sobre consu­
mo de cerveza durante el año de ] 968. 

Coahuila: 
2. D. N9 73 (20-111-1968, P. O. 20-111-1968). 

Autoriza a los municipios del Estado de 
Coahuila la percepción del ciento por cie,I­
to de la participación establecida en el 
artículo 4, fracción IIl, de la Ley [.le! Im-
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puesto sobre Producción y Consumo de 
Cerveza. 

IMPUESTO COMPRA·VENTA. 

Michoacan: 
1. !J_ N9 135 (2-111-1968, P. O. ·/-111-1968). 

Modifica el inciso c) y establece el inciso­
p), en la fracción 1 de la tarifa del im­
puesto de compra-venta de primera mano, 
contenida en el artículo 16 de la Ley de 
Ingresos vigente. 

IMPUESTO HONORARIOS. 

Nuevo León: 
J. (2-1-1968, P. O. 3·1-1968). Publica la inter­

pretación de algunos preceptos de la nue­
va Ley de Ingresos, relacionados con el 
impuesto federal del 1 % que está a cargo 
de los empleados y el impuesto sobre 
honorarios. 

IMPUESTO INDUSTRIA ARROCERA. 

Sinaloa: 
1. D. N9 298 (19-XI-/968, P. (J. 28-XI-1968). 

Establece y regula el impuesto especial 
a la industria arrocera, que grava a las. 
personas físicas o jurídicas que realicen 
los procesos industriales de transformación 
del arroz. 

IMPUESTO INGRESOS MERCA:'\TILES. 

SUt,'tIO León: 

1. (2-11-1968, P. (J. 7-11-1968). Establece la 
interpretación de algunos preceptos de 
la nueva Ley de Ingresos, relativos a los 
impuestos sobre ingresos mercantiles, nó­
minas y honorarios. 

2. lJ. I\/Q 46 (!1-V-19{¡8, P. O. 25-1'-1968). 
Modifica la redacción de la fracóón VIII 
del artículo 17 de la Ley de Ingresos. Mer­
cantiles, que señala las exenciones de e~te 
impuesto. 

3. IJ. ,V~ 9U (2/-X11-1968, P. O. 25-XlJ-1968). 
Contiene la Ley del Impuesto sobre Ingre­
sos Mercantiles del Estado para el año de 
1969 y deroga la expedida por Decreto 
número 32', de 28 de diciembre de 195,S 
(Fe de erratas: en P. O. 18-1-1969). 
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IMPUESTO PLUSVALIA. 

Sinaloa: 
1. D. N9 276 (18-U968, P. O. 20-U968). Es­

tablece el impuesto sobre incremento de 
valor y Illejora específica, definido por el 
artículo 112 de la Ley de Plancación Ur­
banística ,lel Estado de Sin aloa, '¡ohre la 
propiedad raíz que se beneficiará con mo­
tivo de la obra que se realizará en la 
Avenida del Mar. 

2. D. N9 218 (17-1.1968, P. O. 18-1-1968). 
Establece el impuesto sobre el incremento 
de valor y mejora específica, definido por 
el articulo 112 de la Ley de Phmeación 
Urbanística del Estado de Sin aloa, sobre 
la propiedad raíz que se beneficie con 
motivo de la construcción del sistema de 
drena.ie y alcantarillado para aguas ne­
gras y pluviales y complemento del drenaje 
existente en la ciudad de Los 1\Jochis. 

IMPUESTO PREDIAL. 

klichoacrin: 
1. D. NI! 66 (3-1V-1968, P. O. 3-1V-1969). Re­

forma las fracciones 111, VII Y IX del 
artículo 21 y los artículos 55, 61, 66, 75, 
81, 85, 86 Y 88 de la Ley del Impuesto 

Predial. 

2. D. N9 Ji; (79-VI-1968, P. O. 9-IX-1968). 
Establece la exención del impuesto pre­
dial para las casas que adquieran o cons­
truyan los empIcados públicos, mediante 
créditos que concedan instituciones oficia­
les o descentralizadas de la Federación, 
del Estado o de los ..\Iunicipio!! 

Nuevo León: 
3. D. N9 45 (21-V-1968, P. O. 25-1'-7968). 

Modifica el artículo 9, fr<1cción IV, primer 
párr<1fo de la Ley de hlgresos vigente 
en el Estado de l'Úlevo León, que se 
refiere al lmpuesto predi al. 

IMPUESTO PROFESIOXES. 

Guenero: 

1. D. N9 65 (28-11-1968, P. U. 13-111-1968). 
Reforma el Capítulo VI de la Ley de 
Impuestos Especiales, que regula el im-
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puesto sobre profesiones y ejercicios lucra. 
tivos. 

IMPUESTO TABACO. 

Oaxaca: 

1. D. N9 175 (31-V-I968, P. O. 19-1'1-19681. 
Reforma el texto de la fracción VI dél 
artículo 251 de la Ley de Organización 
Fiscal vigente en el Estado de Oaxaca, 
que se refiere al impuesto sobre el tabaco. 

IMPUESTO UNIVERSIDAD. 

Sonora: 

1. L. N9 37 (ll-XI-1968, P. O. 16-XI-1968). 
Reforma el segundo p,irrafo del artículo 
8 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Sonora para el ejercicio fiscal de 19tiH, 
relativo al impuesto del 10% adicional 
a que se refiere el artículo 539 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 
para el sostenimiento de su Universidad. 

Zacatecas .-

2. D. N9 497 (21-VII1-19G8, P. O. 28-VIll-
1968). Establece un impuesto adicional 
cuyo rendimiento será destinado exclusi­
vamente al sostenimiento de la Universi­
dad Autónoma "Francisco García Salinas", 
y que gravad toda clase de impuestos, 
derechos y rezagos que se paguen al fisco 
estatal conforme a la Ley de Ingresos. 

IMPUESTO VE:\TA VET-lfCCLOS. 

Oaxaca: 

1. D. N9 176 (11-VI-I968, P. O. 22-1'1-1968). 
Adiciona el artículo 147 de la Ley de 
OrganiLación Fiscal vigente en el Estado 
de Oaxaca, que se refiere al impuesto 
especial de compra-venta de vehículos de 
motor. 

IMPlJEs·ros: v. CÓDIGO AD:\lINISTRATIVO 
(3). (4); CóDIGO I'ISCAL (1). (2), (4); DE­

RECHOS HSCALES; FOMEi\'TO ECONÓMI­
CO; HACIENDA PúBLICA (1), (2), (1), (5), 
(7), (8), (11), (12); INGRESOS DEL ESTA­

DO; OBRAS P(~'BLlCAS (1); ORGANIZACIóN 
UXIVERSITARIA (5). 

INAMOVILIDAD jFDICIAL: v. CONSTITU­
CIóN POlíTICA (2). 
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INDULTO. 

Baja Cnlifornia: 

1. L. (27-VIlI-I968, P. O. 31-VIII-I96B). Emite 
la Ley de Indulto para los reos del fuero 
común del Estado de Baja California, que 
autoriza al Ejecutivo de ese Estado para 
conceder la gracia del indulto a los reos 
que se encuentren definitivamente a su 
disposición y reúnan los requisitos qLle 
se fijan en esta misma ley. 

Durango: 
2. D. N9 184 (27-1-1968, P. O. 15-Il-196S). 

Dicta la Ley de indulto, amnistía y re­
ducción de penas del Estado de Durango, 
que otorga estos beneficios a los proce­
sados, acusados o sentenciados que hayan 
observado buena conducta durante el 
tiempo de su reclusión. 

3. D. N9 75 (30-XIl-1968, P. 0_ 3I-XIl-1968). 
Aprueba la Ley de Indulto, amnistía y 
reducción de penas, que concede estas 
gracias a los feos condenados que reúnan 
las condiciones que se fijan. 

Nuevo León: 

4. A. (30-X-1968, P. O. 6-XI-l968). Concede 
indulto a los reos ejecutoriados que estén 
purgando pena privativa de libertad y 
reúnan los requisitos que se detallan en 
este acuerdo. 

Puebla: 

5. D. (2I-VIII-1968, P. O. 27-VIII-1968, Supl_ 
NQ 1). Expide la Ley de Indulto, que 
autoriza al Ejecutivo del Estado para con­
ceder la gracia del indulto a los reos 
cuya situación jurídica se encuentre com­
prendida dentro de las prescripciones de 
la presente Ley. 

Tamaulipas: 
6_ D_ N9 300 (l8-IX-1968, P. 0_ 9-X-l968). 

Contiene la Ley de Indulto del Estado 
de Tamaulipas para el año de 1968, que 
concede esta gracia a los reos condenados 
qu~ se encuentren a disposición del Eje­
cutIvo del Estado en virtud de sentencia 
ejecutoria en los términos de la presente 
ley. 
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INDUSTRIA: v. FERIAS; FOMENTO INDUS­
TRIAL. 

INDUSTRIA PESQl:ERA. 

Oaxaca: 
!. D. N9 198 (28-VI-1968, P_ O. 8-VlII-1968)_ 

l\Iodifica el artículo segundo del Decreto 
nÚlllero 60, de 29 de octubre de 1963, 
que creó la institución descentralizada 
"Industria Pesquera de Oaxaca". 

INfANTICIDIO: v. CóDIGO DE PROCEDI­
MIENTOS PENALES (2)_ 

INFORMES DE GOBlERXO: v. CONGRESO DEL 
ESTADO (2). 

Ii\GRESOS DEL ESTADO. 

Querétaro: 
1. L. (5-IV-I968, P. O. 9-V-1968). Deroga los 

incisos 25 y 26 del articulo 25 de la 
Ley de Ingresos en vigor y adiciona el 
artículo 26 de esta misma ley, que fija 
las tasas para las concesiones de servicio 
de transporte de pasajeros. 

IXGRESOS DEL ESTADO, v. PRESUPUESTOS 
(1), (2), (3), (4), (6), (R), (10), (13), (15), 
(17), (l8), (20), (23), (25), (27), (29), (32), 
(34), (35), (36), (38), (39), (41). 

IXGRESOS MUXICIPALES, v. ARBITRIOS MU­
NICIPALES. 

INSTITUCIONES (ORAGANISMOS), v. INDUS­
TRIA PESQUERA. 

INSTITUTO DE CIENCIAS AUTóNOMO DE 
ZACATECAS, v. ORGANIZACIóN UNIVERSI­
TARIA (9). 

INSTITUTOS: v. ASISTE~CIA SOCIAL; ORGA­
NIZACIóN UNIVERSITARIA (9); SERVICIOS 
MÉDICOS. 

INTELECTUALES, v. CONDECORACIONES (3). 

INTÉRPRETES, v_ ARANCELES (1). 

JUBILACIONES: v. PENSIONES CIVILES (5). 

JUECES FISCALES: v. CóDIGO FISCAL (l)_ 

JUECES MENORES, v. ORGANIZACIóN JUDI­
CIAL (1). 
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JUECES MUNICIPALES: v. CóDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS CIVILES (2)_ 

JUECES DE PRIMERA DISTANCIA: v. CONS­
TITUCióN POLfTlCA (12); ORGAl'iIZACIÓN 
JUDICIAL (1), (6). 

JUICIOS SUCESORIOS: v. CóDIGO DE PROCE· 
DIMIENTOS CIVILES (2). 

JUNT A CENTRAL DE CONCILIACIóN y AR­
BITRAJE. 

Veracruz: 

J. Reglto. (27-IX-I968, P. O. I7-X-1968). Re­
glamento de la Junta Central de Conci~ 
liación y Arbitraje del Estado de Veracrll7, 
con normas sobre su organización, reso~ 

luciones, juntas especiales, funcionarios, 
registro de asociaciones, procuradores de 
la defensa del trabajo, inspección del tra· 
bajo y previsión social, estadística e inven~ 
tarios, etcétera. 

JUNTAS (ORGANISMOS): lJ. AGUA POTABLE 
(2), (4); CóDIGO MUNICIPAL (2). 

JUNTAS PARA EL PROGRESO. 

Sonora: 

1. L. N9 5 (3-I-I968, P. O. /O-I-I968). Crea 
con personalidad jurídica propia, organis­
mos denominados "Juntas para el Pro­
greso y Bienestar del Estado de Sonora", 
con la finalidad de estimular la conciencia 
de solidaridad, cooperación y comprensión 
mutua entre los habitantes de la entidad. 

2. L. N9 38 (I6-XI-I968, P. 0_ 23-XI-I968). 
Reforma los artículos 13, 19 Y 20 de la 
Ley número 5, que crea las "Juntas para 
el Progreso y Bienestar en el Estado de 
Sonora". 

LENOCINIO: v. CóDICO DE DEFENSA SOCIAL 
(2); CóDIGO PENAL (1), (3), (10). 

LIBERTAD PREPARATORIA: v. CóDICO PE­
NAL (1), (3). 

LICENCIAS PARA MANEJAR: v. HACIENDA 
PúBLICA (3), (6); TRÁNSITO (3), (4). 

LICORES: v. CÓDIGO FISCAL (4): FOMENTO 
INDUSTRIAL (6). 

LUCRO INMODERADO. 
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Verac}"uz: 

1. L. N9 2 (27-Il-I968, P. 0_ 9-IlI-I968). 
Adiciona el artículo SI? de la Ley Contra 
el Lucro Inmoderado, de 11 de noviembre 
de 1964, con el objeto de sancionar tam~ 
bién la alteración de precios oficiales. 

2. L. N9 7 (I5-IV-1968, P. O. I6-IV-I968). 
Adiciona el segundo párrafo del artículo 
3Q de la Ley contra el Lucro Inmoderado, 
de 11 de noviembre de 1946, sancionando 
la alteración de los precios oficiales esta­
blecidos por el Gobierno Federal. 

3. Reglto. (I6-IV-I968, P. O. I6-IV-I968). Re­
glamenta en su aspecto administrativo la 
Ley Contra el Lucro Inmoderado, de 11 de 
noviembre de 1946. 

LUJO: v. HACIENDA PúBLICA (1). 

MAGISTERIO: v. COl'iDECORACIONES (4), (5). 

MEDALLAS: v. CONDECORACIONES (2). 

MÉDICOS: v. COl'iDECORACIONES (2). 

MENORES: v. CóDIGO PARA MENORES; Có­
DIGO PEXAL (1), (3); REHABILITACIÓN 
DE ME:'\'ORES. 

MINISTERIO püBLICO. 

Campeche: 

1. D. N9 192 (28-VI-I968, P. O. 27-VIl-I968). 
Contiene la Ley Orgánica del Ministerio 
Público, reglamentaria del artículo 75 de 
la Constitución Política del Estado de Cam~ 
peche, y abroga la Ley Orgánica del Mi­
nisterio Público, de 26 de diciembre de 
1942. 

¡\Joretos: 

2. L (I9-XII-l967, P. O. /O-I-I968). Contiene 
la Ley Orgánica del Ministerio Público y 
abroga la de 25 de abril de 1946. 

MORAL PúBLICA: v. CóDIGO PENAL (3). 

MOTELES: v. FOMENTO HOTELERO. 

MUNICIPIOS: v. ADMINISTRACIóN MUNICI· 
PAL; ARBITRIOS MU;,\¡ICIPALES; CóDIGO 
MUNICIPAL; CONSTITUCIóN POLíTICA 
(4); DIVISIóN 'I·ERRITORIAL; ELECCIONES 
(2), (11), (12), (14), (15), (18); IMPUESTO 
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CERVEZA; ORGANIZACIóN JUDICIAL (6); 
ORGANIZACIóN MUNICIPAL; POLICIA. 

NóMINAS, v. IMPUESTO INGRESOS MERCAN­
TILES (1). 

NOTARIADO. 

Campeche: 

1. D. N9 219 (9-V-I968, P. O. 9-V-1968). 
Reforma el artículo 59 de la Ley de 
Notariado para el Estado de Campeche, 
que fija el número de notarías para las 
ciudades de Campeche y El Cannen. 

2. D. N9 9 (23-X-1968, P. O. 24-X-I96S). 
Reforma el artículo 59 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, 
que fija el número de notarías para las 
Ciudades de Campeche y El Carmen. 

Puebla: 

3. D. (10-][,1968, P. O. 26-IV-1968). Reforma 
e! artículo 3 de la Ley del Notariado del 
Estado de Puebla, que señala el número 
de notarías que corresponden al Distrito 
J udidal de Puebla. 

4. L. (IO-X-1968, P. (J. 5-XI-1968, Suplo N9 
1). Emite la Ley del Notariado del Estado 
de Puebla, que dispone sobre la función, 
limitaciones, facultades y ejercicio del no­
tariado (Fe de erratas: en P. O. 28-1- y 
20-V-69). 

Querétaro: 

5. L. (31-Xl1-1967, P. O. 18-Vl1-1968). Re­
forma el artículo 9 de la Ley del Nota­
riado del Estado de Querétaro, que señala 
el número de notarías que deberá haber 
en el Estado. 

Tabasco: 

6. D. N9 711 (JO-IX-1968, P. O. lI-IX-I968). 
Reforma los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 14, 
16, 17, 18, 20. 23, 41, 48, 80 Y !l6 de la 
Ley del Notariado del Estado de Tabasco, 
relativos al ejercicio"del notariado. 

NOTARIOS, V. ARA,,"CELES (2); CóDlGO 
ADMINISTRATIVO (2). 

OBRAS PúBLICAS. 
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Baja California: 

1. D. N9 124 (25-IV-1968, P. O. 10-V-1968)_ 
Adiciona la Ley de Cooperación del Estado 
de Ea ja California con el arúculo 38, que 
dispone se concedan plazos a los obligados 
al pago del impuesto de plusvalia o de 
cooperación al valor de las obras. 

Campeche: 

2. D. NQ 229 (26-Vl1-1968, P_ (J_ 27-Vl1-1968)_ 
Adiciona y reforma los artículos 1. 2, 3, 
4, 6, 14, 19 Y 20 de la Ley de Cooperación 
de los particulares para Obras Públicas en 
el Estado de Campeche. En igual forma, 
adiciona y reforma los artículos 1, 2, 3, 
7, 16, 18, 23 fracción 1, 25, 42, 59 Y 61 
del Reglamento de la mencionada Ley de 
Cooperación. 

Querétaro: 
3. L (JO-VI-1968, P. O. 4-VJl-I968). Reforma 

el artículo 6 de la Ley número 5, que 
dispone sobre las obras de utilid,ld pública, 
determinando los que deben considerarse 
como predios beneficiados. 

OBRAS pI:; RUCAS: v. CóDIGO FISCAL (2,; 
COMUXICACIONES; HACIENDA PÚBLICA 
(Y); IMPUESTO PLUSVALlA. 

ORCA1\ISMOS DESCE:'\TRALIZADOS: v. CO­
MUNICACIONES (2); FOMENTO URBANO; 
SERVICIOS MÉDICOS. 

ORGANISMOS PúBLICOS: v. FOMENTO UR­
BANO. 

ORGANII.ACIóN ADMINISTRATIVA, v. CóDI­
GO ADMINISTRATIVO; PODER EJECUTIVO. 

ORGANIZACIóN ESCOLAR: v. EJERCICIO 
PROFESIONAL (2); PODER EJECUTIVO (6)_ 

ORGANIZACIóN JUDICIAL. 

Durango: 
1. D_ N9 27 (16-XI-1968, P. O. 17-XI-1968)_ 

Reforma los artículos 27, 44, 46, 99, 100, 
101, 102, 103, 104 Y 105 de la Ley Orgá­
nica del Poder Judicial, que se refieren, 
respectivamente, al número de Juzgados de 
Primera Instancia y Menores en el Dis­
trito Judicial de Durango, competencia 
cuantitativa de los J ueees 1\1 enores y va-
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caciones del personal (Fe de erratas: en P. 
O, 7-VIII-1969), 

Guanajuato: 
2, D, N9 382 (19-VI-1968, p, O, 6-VI-I958), 

Reforma el artículo 23 de la Ley Orgá­
nica del Poder Judicial del Estado de 
Guanajuato. que señala los partidos judi­
ciales en que se divide el Estado. 

3, D_ N9 13 (26-X-1968, p, O, 3-XI-1968)_ 
Reforma la Scccit'ln 1 del Capítulo VII 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guanajuato. que se refiere a 
las vacaciones que disfrutarán los miem­
bros de este Poder. 

Michoacán: 

4, L- NO 53 (19-XIl-1967, p, O, 25-1-1968, 
Seg. Sección). Contiene la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Michoa­
cán, que abroga la ley expedida el pri­
mero de agosto de 1936. 

Sinaloa: 

5, D, NO 308 (5-XIl-1968, p, O, 12-XIl-1968), 
Reforma los artículos 3, 4, 9 Y 58 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Esta­
do de Sinaloa, que se refieren a la inte­
gración y competencia del Supremo Tri­
bunal de Justicia de este Estado. 

Tamaulipas: 

6_ D, N9 235 (3-1-1968, p, O, 6-1-1968), Re­
forma los artículos 22, 23 fracción IIr, 
25, 29, 45, 47, 72, 73 Y 74 de la Ley Or­
gánica del Poder Judicial del Estado, au­
mentando una nueva distribución de los 
Municipios que integren la jurisdicción de 
los Tribunales de primera instancia. 

ORGANIZACIóN JUDICIAL: v. CONSTITU­
CIóN POLlTICA (2), (10), (12), (13); TRA­
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO (2), 

ORGANIZACióN MUNICIPAL 

Baja California: 

L D, N9 8 (2-X-1968, p, 0_ 25-X-I968)_ Re­
forma y adiciona los artículos 11, 12 Y 
28 Y modifica el nombre del Capítulo 
IV de la Ley Orgánica M unici pal para 
el Estado de Baja California, con el fin 
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de actualizarla con la reforma del articulo 
84 de la Constitución Política del Estado 
que establece la posibilidad de que los 
Consejos lHunicipales. sean provisionales o 
substitutos. 

Guanajuto: 

2, D_ NO 386 (12-VI-1968, p_ 0_ 7-VIl-1968), 
Contiene la Ley Orgánica y Reglamenta­
ria del artículo 14 y del Título Quinto 
Capítulo Único de la Constitución Política 
del Estado de Guanajuato, y deroga la 
Ley Orgánica I\Iunicipal expedida por el 
XXVI Congreso (Fe de erratas: en P. o. 
IR-VIl-1968, 4-VlII-1968 y IO-VII-1969), 

Guerrero: 

3, D, N9 99 (23-X-1968, p, 0_ 30-X-1968), 
Reforma el artículo 22 de la Ley Orgá­
nica del Municipio Libre, número IIL 
que determina el número de regidores que 
integrarán los ayuntamientos. 

Tamaulipas: 

4, D, N9 260 (22-111-1968, p, O, 23-Il1-1968)_ 
Reforma los artículos 17 y 18 de la Ley 
Orgánica Municipal vigente en el Estado 
de Tamaulipas, relativos a la creación de 
nuevos municipios., supresión de los exis­
tentes y a la modificación de sus límites. 

5, D_ N9 276 (24-1V-1968, p, O, 24-1V-196Sr 
Modifica el nombre del Municipio y el 
de la cabecera Municipal de San Miguel 
por el de Municipio Gustavo Diaz Ordaz 
y Ciudad Gustavo Díaz Ordaz. 

6, D, N9 318 (23-X-1968, p, O, 23-X-1968)_ 
Reforma y adiciona el articulo 19 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Tamaulipas, determinando la forma de in­
tegración de los Ayuntamientos. 

ORGANIZACIóN MUNICIPAL; v, ADMINIS­
TRACIóN MUNICIPAL; CóDIGO MUNICI­
PAL; CONSTITUCIóN POLlTICA (4), 

ORGANIZACIóN PENITENCIARIA, v, PRISIO­
NES. 

ORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA. 

Chihuahua: 

L D, N9 7-68 (22-X-1968, p, O, 26-X-1968). 
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Declara establecida la Universidad Autó­
noma de Chihuahua, como un organismo 
descentralizado, dotado de capacidad ju­
rídica y autónoma para ejercer la libertad 
de enseñar, investigar y defender la cul­
tUfa, y aprueba su Ley Orgánica (Fe de 
erratas: en P. O. 9-XI-1968). 

Guanajuato: 
2. D. NQ J01 (6-XI-I968, P. O. 3I-XIl-1968, 

Anexo). Contiene la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guanajuato, que declara 
su autonomía en su organi7,ación, funcio­
namiento y gobierno, y establece sus ór­
ganos de gobierno y su patrimonio. Tam­
bién aprueba el Reglamento de esta misma 
Ley Orgánica y deroga el Reglamento de 
30 de diciembre de 1948 y sus. refonnas 
(Fe de erratas: en P. O. 5-VI-1969). 

Nuevo León: 
3. D. NQ 6J (22-VIU968. P. O. 24-VIl-I91i8). 

Reforma la fración 1 I del artículo Décimo 
de la Ley Orgállica de la Universidad de 
Nuevo León, que se refiere a la elección 
de consejero~. 

(¿uerétnm: 
4. L. (20-IX-1968, P. O. 26-IX-I9ó8, Supl.). 

Contiene la nueva Ley Orgánica de la 
Universidad de Querétaro, fijando sus fi­
nes, autoridades, patrimonio, etcétera. 

Sinaloa: 
5. D. NQ 22 (29-X1l-19li8, P. O. 30.XIU968). 

Reforma los artículos 4, 16, 19 Y 29 de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa. Los artículos reformados seña­
lan las autoridades de esta Universidad, 
las facultades del Consejo II niversitario, 
facultades del Rector, impuesto y subsidio 
para esta Universidad. También adiciona 
esta misma ley con la creación de una 
Comisión de Berus. 

Tamaulipas: 
6. D . • W 213 (29-1-1968, P. O. 3-1I-1968). 

Abroga los Decretos 192 y 193, por medio 
de los cuales se adióona y reforma, res­
pectivamente, las Leyes Constitutiva y Or­
gánica de la Universidad Autónoma de 
'l-amaulipas. 
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7. D. NQ 325 (28-XI-I968, P. O. 30·XI-196B). 
Expide la Ley del Patrimonio Universi­
tario, cuyas normas regulan su integración. 

Veracruz: 

8. L. NQ 62 (27-XI-I968, P. O. 27·X1-1968). 
Deroga los artículos 5, 43 Y 56 fracción 
1 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Veracruzana, de 8 de enero de 195B, y 
reforma los artÍwlos 4, 6, B, 10, 11, 24. 
46, 51 fracción 1 y 60 (racción III de la 
misma ley, que se refieren a las escuelas 
que puede establecer, grados y diplo­
mas que otorgará, funciones de investiga­
ción y docencia, etcétera. 

Zacatecas: 
9. D. NQ 496 (2I-VIlI-1968, P. O. 28-VIlI-

1968). Declara la conversión del Insti­
tuto de Ciencias A.utónomo de Zacatecas 
en Universidad Autónoma "Francisco 
Carda Salinas", la que queda como una 
instituóón descentralizada del Estado que 
gozará de plena autonomía académica y 
administratiyll.. 

10. LJ. (2/-VIlI-I968, P. (J. J/-VIlI-I968). 
Aprueba la Ley Orgánica de la Univer­
sidad Autónoma "Francisco Garda Sali­
nas" 

PADRóN ELECTORAL' v. ELECC\o:-¡F.S (1), 
(~), (7). (8), (9). (10), (12). (15), (18). 

PA;\'DILLAS: v. CóDICO DE DEJ'ENSA SOCIAL 
(l); CóDlCO PEXAL (l). (l5). 

PARADORES: v. FOME:\TO HOTELERO, 

PARRICIDIO, v. CÓDIGO PENAL (6), (11). 

PARTICIPACIONES FISCALES: v. IMPUESTO 
CERVEZA. 

PARTIDOS POUTICOS, v. CONSTITUCIÓN 
POLíTICA (7); ELECCW:-¡ES (8). (11); OR­
GAXlZACIÓN JUIlICIAL (~), (6). 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO: v. ORGANI­
ZACIóN UNIVERSITARIA (7). 

PATRO:-¡ATOS, v. PODER EJECUTIVO (5). 

PAVI~IENTACI()N: v. IMPUESTO PLUSVALíA 
(1) . 
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PENA DE MUERTE: v. CóDIGO PENAL (6). 

PENAS: v. CóDIGO PENAL (l2); INDULTO 
(2). (3): PRISIONES (1). 

PENITENCIAR fAS: l/. PRISIONES. 

PENSIONES CIVILES. 

Colima: 

1. D. N9 40 (24·V·1968, P. O. 25·V·1968). 
Reforma el artículo 29 de la Ley de Pen­
siones Civiles vigente en esta entidad fe­
derativa (28 de diciembre de 1968), que 
fija el plazo para la devolución de prés­
tamos. 

2. D. N9 53 (27·XJI.J968, P. O. 28·XII·1968). 
Adiciona el artículo 45 de la Ley de Pen­
siones Civiles del Estado de Colima, esta­
bleciendo los servicios médico-asistenciales 
para los trabajadores que contribuyan eco­
nómicamente al fondo de la misma. 

Chihuahua: 
3. D. N9 557·2·3·P·E (2.1X·1968, P. O. 14· 

IX·1968). Reforma los artículos 7, 38, 39, 
40 Y 46 de la Ley de Pensiones Civiles del 
Estado de Chihuahua, relativos a la admi­
nistración y control de los servicios de la 
Dirección de Pensiones. 

Durango: 
4. D. N9 224 (12·VII·1968, P. O. 18·VII·1968). 

Dicta la Ley de Pensiones para el Estado 
de Durango, que crea el organismo descen­
tralizado "Dirección de Pensiones del Es­
tado", determina su integración, adminis­
tración, control, patrimonio y servicios. 

Guanajuato. 
5. D. N9 25 (20·XII·1968, P. O. JI·XII·1968, 

N9 Extra). Reforma los artículos 4Q, 5Q, 
69, 79, 14, 16, 20, 21, 22, 26, 27, 30, 32, 
33, 36, 37, 39, 40. 41, 43, 44, 45, 46 Y 47 
Y los Titulos de los Capítulos 1I, VII Y 
VIII de la Ley de Pensiones del Estado 
de Guanajuato, que se refieren, respec· 
tivamente, a las prestaciones, órganos de 
gobierno, atribuciones y obligaciones de 
los órganos, préstamos hipotecario,>, jubi. 
laciones, pensiones y devoluciones de apor· 
taciones hechas al fondo. 
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Jalisco: 

6. D. N9 8417 (4·XI·1968, P. O. 9·X1·1968). 
Reforma el artículo 17 de la Ley de 
Pensiones para el Estado de Jalisco, con· 
tenida en el Decreto número 8087, que 
concede a los bienes, deredlOs y fondos 
que constituyen el patrimonio de la Direc­
ción de Pensiones, las franquicias y privi­
legios que gozan los bienes del Estado. 

Oaxaca: 
7. D. N9 189 (18.VI.1968, P. O. 6·VJl.1968). 

Reforma el artículo 56 de la Ley de Pen­
siones para los empleados del gobierno 
del Estado, que fija el monto de las pen­
siones. 

PENSIONISTAS: v. SERVICIOS MÉDICOS. 

PEQUE/M PROPIEDAD: v. PROPIEDAD RU· 
RAL. 

PERITOS VALUADORES: v. ARANCELES (1). 

PERSONAL DOCENTE: v. CONDECORACIO­
NES (4), (5). 

PESCA: v. INDUSTRIA PESQUERA. 

PLAGAS: v. IMPUESTO ALGODóN (2); SANI· 
DAD VEGETAL. 

PLANIFICACIóN: v. CATASTRO. 

PLANIFICACIÓN URBANíSTICA: v. IMPUESTO 
PLUSVALlA. 

PLUSVALlA: v. OBRAS PÚBLICAS (1). 

PODER EJECUTIVO. 

Campeche: 

1. D. (9-1V.1968, P. O. 9-IV·1968). Reforma y 
adiciona las fracciones a partir de la nú­
mero XVI del artículo 15 de la Ley Orgá­
nica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, señalando entre sus dependen­
cias a la Dirección de Bienestar Social, 
así como sus atribuciones. 

2. D. N9 220 21·V·1968, P. O. 2J·V·1968). 
Refo:ma los artículos 6, fracción 1, 15 Y 
39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado, relativos a los funcionarios y 
dependencias a través de los cuales el 
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Ejecutivo estatal realiza el despacho de sus 
negocios y el desempeño de sus funciones 
administrativas. 

Colima: 
3. D. N9 48 (16·X·I968, P. O. 19.X·1968). 

Expide la Ley Orgánica del Poder Ejecu­
tivo del Estado de Colima, con normas 
referentes a los funcionarios que ejercen 
dicha función, sus dependencias y atribu­
ciones de cada una de ellas, etcétera. 

Michoacán: 
4. L. N9 56 (4·1V·1968, P. O. 27·V1·1968, Seg. 

Sec.). Contiene la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán. Abro­
ga la Ley del Registro Público de la Pro­
piedad de 5 de septiembre de 1936; la 
Ley Orgánica del Departamento Técnico 
del Trabajo y Economía Local de 20 de 
julio de 1933 y el Decreto N9 10 Bis que 
creó el Departamento de Promoción Eco­
nómica, de 27 de diciembre de 1965. 

San Luis Potosí: 
5. D. N9 233 (18·X·1968, P. O. 20·X·1968). 

Facultad al Poder Ejecutivo para crear 
Patronatos para obras o servicios que coad­
yuven con la administración pública en 
toda clase de actividades de interes social. 

Tabaco: 

6. D. N9 749 (21·XIl-1968, P. O. 21.XlI.1968). 
Reforma el inciso 9 del artículo 16 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es­
tado de Tabasco, que dispone la elabora­
ción de un archivo con los datos relativos 
a la enseñanza secundaria, preparatoria, 
prevocacional, vocacional y profesional que 
se imparta en cada uno de los planteles 
educativos. 

Veracruz: 

7. L. N9 63 (27·X1·1968, P. O. 27·XI·1968). 
Reforma los artículos 3, 9, 15 Y crea el 
9 Bis de la Ley Orgánica del Poder Eje­
cutivo del Estado, relativos a las depen­
dencias a su cargo y competencia en lo 
referente a educación. 

8. L. N9 67 (I4.XIl-1968, P. O. 26.XIl-1968). 

,~ . 

Reforma los artículos 3 y 13 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, creando corno otra de sus 
dependencias la Dirección General de Tu­
rismo y estableciendo sus atribuciones. 

PODER EJECUTIVO: v. AGUINALDO; CONS­
TITUCIóN POLlTICA (1), (3). (7), (8), (9), 
(11). (14); ELECCIONES (2). (3). (18), (19), 
(20), (21), (22); TRABAJADO RES AL SER· 
VICIO DEL ESTADO. 

PODER JUDICIAL: v. CONSTITUCIóN POLí­
TICA (2). (10). (12), (13); ORGANIZACIóN 
JUDICIAL; TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO (2). 

PODER LEGISLATIVO: v. CONGRESO DEL ES· 
TADO: CONSTITUCIóN POLlTICA (3). (5), 
(6). (7). (8), (14); ELECCIONES (12), (16), 
(19), (20), (21). 

PODERES PúBLICOS: v. CONSTITUCIóN PO· 
LlTICA (14). 

POLICíA. 

Jalisco: 

1. D. N9 8371 (25·111.1968, P. O. 2-IV·1968). 
Adiciona el artículo número 17 del De­
creto número 8121, que contiene el Regla­
mento de Policía y Buen Gobierno para 
el municipio de Guadalajara. 

PORTACIÓN DE ARMAS: v. CóDIGO PENAL 
(lO) . 
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PRECIOS OFICIALES: v. LUCRO INMODERA· 
DO. 

PREDIAL: v. CóDIGO FISCAL (1); HACIENDA 
PúBLICA (4); IMPUESTO PREDIAL. 

PREDIOS: v. OBRAS PúBLICAS (3). 

PREMIOS: v. CONDECORACIONES. 

PRESCRIPCIÓN: v. CóDIGO CIVIL (1). 

PRESIDENTES MUNICIPALES: v. CONSTITU· 
ClóN POLITICA (11); ELECCIONES (2), 
(11) . 

PRÉSTAMOS: v. ADMINISTRACIóN MUNICI· 
PAL; PENSIONES (1); PENSIONES CIVILES 
(5) . 

PRESUPUESTOS. 
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Aguascalientes: 
1. L. (24-XII.I968, P. O. 29-XIl-1968, Supl.). 

Expide la Ley de Ingresos para el Estado 
de Aguascalientes para el ejercicio fiscal de 
1969, que fija los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se cau­
sarán en esta entidad federativa durante 
el periodo que se menciona. 

Baja California: 
2. D_ (2I-XIl-1968, P. O. 31-XIl-1968, Rec. 

l). Contiene la Ley de Ingresos. del. ~sta~o 
de Baja California para el .e]erCICIO {¡s­
cal de 1969, que seüala los mgrcsos esta­
tales, determinando los impuestos, dere­
chos, productos y aprovechamient~s que 
se causarán en esta entidad federatIva en 
el periodo que se menciona. 

Campeche: 
3. L. N9 22 (26·XIl-1968, P. O. 31-XIl-1968, 

Seg. Sec.). Contiene la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el año fiscal de 1969. 

Coahuila: 
4. D. N9 164 (28-XIl-1968, P. O. 28-XIl-1968). 

Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Coahui1a para el ejercicio fiscal de 
1969, que fija los impuestos, derechos, pro· 
ductos, aprovechamientos y participacio­
nes que se causarán en esta entidad ~ede. 
rativa durante el periodo que se menClOna. 

5. D. N9165 (28-XI1-1968, P. O. 28-XIl-1968). 
Contiene el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Coahuila para 1969, que fija 
las erogaciones a cargo del Erario Público 
de este Estado que regirán en el periodo 
que se menciona. 

Chihuahua: 
6. D_ N9 395 (30-XIl-1967, P. O. 3-1-1968). 

Aprueua la Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua para el ejercicio fiscal de 
1968, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se causarán en esta entidad 
federativa durante el periodo que se men­
ciona. 

7. D. N9 409 (31-XIl-1967, P. O. 13-1-1968, 
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Anexo). Aprueba el Presupuesto General 
de Eg-resos del Estado de Chihuahua, para 
el ejercicio fiscal de 1968. 

Chiapas: 

8. D. N9 7/7 (22-XI-1968, P. 0_ 18.X11-1968). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado de 
Chiapas para el ejercicio fiscal de 1969, 
que fija los impuestos, derechos, aprove· 
chamientos y participaciones que se cau· 
sarán en esta entidad federativa durante 
el periodo que se menciona. 

9. D. N9 8 (22-XI-1968, P. O. 18-XIf·1968, 
Alcance). Contiene la Ley de Egreso,): del 
Estado de Chiapas para el ejercicio fiscaJ 
de 1969. 

Durango.: 

10. D. N9 77 (31·XIl-1968, P. O. 31·XlJI9(8). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Durango para el ejercicio fiscal de 
1969, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se cansarán en esta entidad 
federativa en el periodo que se menciona. 

11. D. NO 78 (3I-XlJ-1968, P. O. 31-X1I-1968). 
Contiene la Ley de Egresos del Estado de 
Durango para el a110 de 1969, que fija 
los gastos de la administración pública 
durante el periodo que se menciona. 

Guanajualo: 

12. D. N9 14 (5-XI-1968, P. O. 17-XI-1968)_ 
Contiene la Ley Orgánica del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guana­
juato, reglamentaria de los artículos 48, 
fracción 11; 56, fracción VI; 92, 93 Y 112 
de la Constitución Política del mismo 
Estado. 

13. D. N9 26 (2I-XII-I968, P. O. 3I-XIl-1968, 
NI? Extra). Contiene la Ley de Ingresos. 
del ESlado de Guanajuato para el ejer­
cicio fiscal de 1969, fijando los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos 
que se causarán en esta entidad federa­
tiva durante el periodo que se menciona. 

14. D. N9 31 (28-XIl-1968, P_ O. 31-XIl-1968. 
Anexo). Contiene el Presupuesto General 
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de Egresos del Estado de Guanajuato que 
regirá durante el año de 1969. 

Hidalgo: 

15. D. NO 33 (21-XIl-1968, P_ O. ]9-/-/968, 
Supl.J. Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Hidalgo para el año de 1968, 
que fija los impuestos, derechos, produc­
tos, aprovechamientos y participaciones 
que percibirá la hacienda pública de esta 
entidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

16. D. N9 34 (2/-XII./967, P. O. /9./-1968, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos que regirá en el Estado del 1 c;> de 
enero al 31 de diciembre de 1968. 

Jalisco: 

17. D. N9 8469 (30-X/I.19óS, P. o. 3]-X/I. 
1968). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Jalisco para el ejercicio de 
1969, fijando los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se 
causarán en esta entidad federativa du­
rante el periodo que se menciona (Fe 
de erratas: en P. O. 24-¡V-1969). 

México: 
18. D. N9 Si (28-Xlf.I968, P. o_ 3/-XI!. 

1968). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el año fiscal de 
1969 que fija los. impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa. 
ciones que se causarán en esta entidad 
federativa durante el periodo que se 
menciona. 

19. D_ N9 88 (3I-XII-/968, P_ O_ 3I-XIl-I968). 
Contiene el Presupuesto General de E.gre­
sos que regulará las erogaciones del Es· 
tado de México del 11? de enero al 31 
de diciembre de 1969, que comprende los 
ramos, dependencia, conceptos y partidas 
que se expresan. 

Michoacán: 

20. D. N9 13 (24-XII-1968, P_ O- 3I-XII./968, 
Seg. Sec.). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán para el ejer­
cicio fiscal de 1969, fijando los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones en impuestos federales, 
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que se causarán en esta entidad federativa 
durante el periodo que se menciona. 

21. D. N9 14 (24-XII-/968, P. o. 26-XIJ-
1968). Aprueba los proyectos de Presu­
puestos de Egresos formulados por los. 
112 Ayuntamientos de Michoacán, para 
que tenga vigencia durante el ejercicio 
fiscal de 1969. 

22. D. N9 /5 (30-XIl-I96S, P. o. 31-X/J.J968, 
Seg. Sec.). Contiene el presupuesto de 
egresos. que regirá en el Estado de Mi­
choacán en 1969. 

Aforelos: 

23. L. (21-X/f.I969, P. o. 25-XIl-1968, 
Seco Seg.). Contiene la Ley de Ingresos. 
del Estado de MoreJos para el ejercicio 
fiscal de 1969, que establece los impues­
tos, contribuciones especiales, derechos 
fiscales, productos, aprovechamientos, par­
ticipaciones, empréstitos, créditos y finan­
ciamientos que se causarán en esta en­
tidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

24. (21-XIl-/968, P_ O. 25-XIl-/968, Seco Seg.). 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado para el ejercicio fiscal de 1969. 

Nayarit: 

2.\_ D. N9 5086 (28-XI/.1968, P. O_ JI-X/I. 
1968~ Seg. Sec.). Contiene la Ley de In· 
gresos del Estado de Nayarit para el 
ejercicio fiscal de 1969, señalando los im­
puestos, derechos, productos, aprovecha­
mientos y participaciones que se causarán 
en esta entidad federativa durante el pe­
riodo que se menciona. 

26. D_ N9 508i (30-XI/.I968, P_ O. 3I-XI/. 
1968, Seg. Sec.). Contiene la Ley de Egre. 
sos del Estado de Nayarit para el año de 
1969, que determina las erogaciones que 
se harán en el periodo que se menciona. 

Nuevo Leún: 

27. D. N9 91 (2I-X/I./968, P. O. 28-Xl/.1968). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Nuevo León para el año fiscal de 
1969, fijando los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se 
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causarán en esta entidad federativa du­
rante el periodo que se menciona. 

28. D. N9 92 (21.X1U96R, P. O. 28-Xn-1968). 
Aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Nuevo León para el año fis­
cal de 1969. 

Puebla: 
29. L. (30-1-1968, P. o. 19-1I-1968, Extra). 

Contiene la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 1968-1969, que señala los 
impuestos, productos, derechos, aprovc4 

chamientos y participaciones que se cau­
sarán en el Estado de Puebla durante el 
periodo que se menciona. 

30. L. (31-1-1968, P. O. N-lI-1968, Extra N9 
2). Emite el Presupuesto de Egresos que 
deberá regir durante el ejercicio fiscal 
comprendido del 1 Q de febrero de ] 968 
al 31 de enero de 1969. 

31. L. (20-IV-1968, P. O. 26-1V-1968). Expide 
la Ley Orgánica del Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Puebla, que establece 
la competencia y atribuciones de la Teso­
rería General del Estado en materia del 
Presupuesto de Egresos, y regula la prepa­
ración, estructura y ejecución del pre­
supuesto (Fe de erratas: en P. O. 3-IX-
1968). 

Querétaro: 
32. L. (J3-XlJ.1968, P. o. 26-XIl-1968). Con­

tiene la Ley de Ingresos del Estado de 
Querétaro para el año fiscal de 19f\,9, 
fijando los impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos que se causarán en 
esta entidad federativa en el periodo que 
se menciona. 

33. L. (J3.XlJ.1968, P. o. 26-XlJ.1968). Fija 
las erogaciones de los Poderes del Estado 
de Querétaro que se causarán durante el 
ejercicio fiscal de 1969. 

San Luis Potosí: 
34. D. N9 243 (18-XII-1968, P. O. 22-XII-

1968, Supl.). Contiene la Ley de Ingre­
sos del Estado de San Luis Potosí para 
el ejercicio fiscal de 1969, fijando los 
impuestos, productos, derechos y aprove­
chamientos y participaciones que se cau-
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sarán en esta entidad federativa durante 
el ejercicio que se menciona. 

Sinaloa: 
35. D. N9 26 (30·XJI.1968, P. O. 30-XJI.1968, 

SuPI.). Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos para el año de 1969. 

Sonora: 
36. L. N9 43 (31-XJI.1968, P. O. 31-XII-1968, 

Primera Sección). Contiene la Ley de 
Ingresos del Estado de Sonora, para el 
ejercicio fiscal de 1969, que fija los im­
puestos, derechos, productos, contribucio­
nes y aprovechamientos que se causar.)n 
en esta entidad federactiva durante el 
periodo que se menciona. 

37. L. N9 44 (31-XJI.1968, P. O. 31-XTT-]968, 
Segunda Sección J. Contiene la Ley de 
Egresos del Estado de Sonora para el año 
de 1969, señalando las partidas que cu­
brirán las erogaciones de este Estado en 
el periodo que se menciona. 

38. D. N9 50 (19-IV-1968, P. O. 3-IV-1968). 
Deroga particularmen te el articulo se­
gundo del Decreto número 36, de fecha 
8 de diciembre de 1967, que reformó la 
Ley número 80 de Ingresos del Estado 
de Sonora para el ejercicio fiscal de 
1967. 

Tamaulipas: 
39. D. N9 236 (8-1-]968, P. O. 9-Il1-1968, 

Anexo). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Tamaulipas para el año de 
1968, fijando los impuestos, derechos, 
productos, participaciones en impuestos 
federales y aprovechamientos que se cau­
sarán en esta entidad federativa y du­
rante el periodo que se menciona. 

40. D. N9 237 (5-1-1968, P. O. 9-IlI-1968, 
Anexo). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de T amaulipas para el 
ejercicio fiscal de 1958, que fija las ba­
ses a que se sujetan los gastos e inversio­
nes del Gobierno de este Estado durante 
el periodo que se menciona. 

Tlaxcala: 
41. D. N9 3 (I7-XIl-1968, P. o. 18-XII-]968). 
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Contiene ola Ley de Ingresos del Estado 
de Tlaxcala para el ejercicio fiscal de 
1969. que señala los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones, que percibirá esta entidad fede­
rativa durante el periodo que se men­
ciona. 

Veracruz: 

42. L. N9 77 (28·XIl·1968, P. o. 3f·XlI-
1968). Contiene el presupuesto de Egresos 
para el Estado de Veracruz para el año 
de 1969. 

PRISIóN, v. CÓDIGO PENAL (6). 

PRISIONES. 

México: 

1. D. N9 6-1 (U-VIlI.I968, P. O. [4·VIlI-1968). 
Reforma el artículo 24 de la Ley de Eje­
cución de Penas Privativas y Restrictivas 
de Libertad del Estado de México, relativo 
a los periodos de tratamiento de los reos, 
y adiciona este mismo texto, en su capí­
tulo de liberaciones, con el artículo 66 
Bis, que dispone sobre la remisión de las 
penas por medio del trabajo (Fe de erra­
tas, en P. O. 16·X¡·1968). 

Puebla: 

2. D. (IO.X.I968, P. o. 22·X·1968, Suplo N9 
1). Contiene la Ley de Organización del 
Sistema Penal, que regula la organización 
y supervisión de los establecimientos pena­
les del Estado de Puebla (Fe de erratas: 
en P. O. 3-XU·1968). 

San Luis Potosí: 

3. D. N9 2IO (4·VI.I968, P. O. 6·VI.I968). 
Deroga los artículos 103, 104, 105, 106. 
101, 108. 109 Y 110 del Reglamento Inte­
rior de la Penitenciaría del Estado de San 
Luis Potosi, expedido por Decreto número 
63, de 27 de diciembre de 1943. 

PRIVILEGIOS, v. PENSIONES CIVILES (6). 

PROCURADORES DE NEGOCIOS, v. ARANCE· 
LES (2). 

PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRA· 
BAJO. 
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Campeche: 

1. Reglto. (23·XIl.I968, P. O. 24 y 26·XIl-
1968). Reglamento de la Procuraduría Es­
tatal de la Defensa del Trabajo, que re­
gula el funcionamiento de esta institución, 
que tiene por objeto cumplir con las obli­
gaciones que le impone el artículo 408 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

PRODUCCIÓN AGRíCOLA: v. HACIENDA PÚ­
BLICA (8), (11). 

PRODUCTOS AVíCOLAS: v. HACIENDA PÚo 
BLlCA (7). 

PROFESIONES, v. EJERCICIO PROFESIONAL; 
NOTARIADO (4), (6). 

PROGRESO SOCIAL, v. JUNTAS PARA EL 
PROGRESO; PODER EJECUTIVO (4). 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Morelas: 

1. D. N9 83 (23·IV·l968, P. O. 24·IV.I968). 
Deroga el artículo segundo Transitorio de 
la Ley sobre régimen de Propiedad y Con­
dominio de los Edificios divididos en Pi­
sos, Departamentos, Viviendas y Locales. 

PROPIEDAD POR PISOS: v. PROPIEDAD HO­
RIZONTAL. 

PROPIEDAD RAíZ: v. IMPUESTO PREDIAL. 

PROPIEDAD RURAL. 

AJorelos: 

1. L. (22·IV·1968, P. O. I9·V.I968). Contiene 
normas para la regulación de la pequeña 
propiedad rural en el Estado de Morelos. 

2. Reglto. (I7·XIl-I968, P. o. I8·XlI.I968). 
Reglamen ta la Ley de regulación de la 
pequeña propiedad rural en el Estado de 
Morelos, de 22 de abril de 1968. 

PROSTITUCIóN. 

Colima: 

1. D. N9 33 (9 Y lO·nI968, P. O. lO·Il-I968). 
Deroga el Decreto N9 98, que contiene 
la Ley para el ejercicio de la Prostitu­
ción en el Estado de Colima, expedido el 
12 de enero de 1940, en virtud de que en 
su contenido resulta anacrónico e inope­
rante. 
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PRUEBAS: v. CóDICO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES (1), (2). (3). 

QUORUM: v. CONGRESO DEL ESTADO (3). 

RAPTO: v. CóDIGO PENAL (1). 

RASTROS: v. GANADERIA (1). 

RECOMPEXSAS: v. EDUCACIÓN PÚBLICA. 

RECTOR: v. ORGAXIZACIóN UNIVERSITARIA 
(5) . 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS: v. CóDIGO 
FISCAL (2). 

RECURSOS PROCESALES: v. CóDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS CIVILES (1). 

REDUCCIóN DE PENAS: v. INDULTO (2). (3). 

REFOR?vIA CONSTITUCIONAL: v. CONSTITU­
CIóN POLlTICA (14). 

REGIDORES: v. ORCAKIZACIóN MUNICIPAL 
(3) . 

REGISTRO CIVIL. 

Veracruz: 

l. (6-IlI-I968, P. O. 19-IIl-I968). Reforma el 
artículo 39 del Reglamento para el Re­
gistro Civil y los Cementerios del Estado 
de Veracruz, prohibiendo la delegación de 
facultades a los oficiales encargados del 
Registro Civil. 

REGISTRO CIVIL: v. CóDIGO CIVIL (5). (6). 

REGISTRO ELECTORAL: v. ELECCIONES (1). 
(3). (7). (10). (18). 

REGISTRO GANADERO: v. GANADER1A (1). 

REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Guanajuato: 

1. D. N9 22 (23-XI-1968, P. 0_ 5-XIU968). 
Reforma la fracción XXXIII del artículo 
69 del Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad, relativa a los derechos a 
pagar por este registro. 

REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD: v. 
CóDIGO ADMINISTRATIVO (1); PODER 
EJECUTIVO (4). 

58 

REGISTRO DE VEHíCULOS: v. HACIENDA Púo 
BLICA (6). 

REGLAMENTOS: v. CONGRESO DEL ESTADO 
(3); COl\'STITUCIÓN POLfTICA (9); COO­
PERATIVAS ESCOLARES; ELECCIONES (1), 
(12); ESCUELAS SECUNDARIAS; FERIAS: 

FOMENTO INDUSTRIAL (3): JUNTA CEN­
TRAL DE CONCILIACIóN y ARBITRAJE; 
LUCRO INMODERADO (3); OBRAS púBLI­
CAS (2): ORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA 
(2); POLICíA; PROCU RADllRfA DE LA DE­

FENSA DEL TRABAJO; PROPIEDAD RURAL 
(2); REGISTRO CIVIL; SANIDAD ANIMAL 
(3). (5); TRANSITO (1), (4). 

REHABILITACIóN DE ME);'ORES. 

México: 
1. D_ N9 ·13 (28-XIl-1967, P. O. 3-1-1968). 

Contiene la Ley de Rehabilitación de Yic­
nares del Estado de .México, que instituye 
un Consejo Tutelar ele J'vTenores que ten· 
drá a su cargo el conocimiento de los casos 
y la adopción de las medidas que la prc· 
sente ley establece para la rehabilitación 
de menores que cometan hechos u omisio­
nes antisociales. 

REMISIóN DE PENAS: v. PRISIONES (1). 

RENUNCIAS: v. CONSTITUCIóN POLíTICA 
(7) . 

RESIDEl\'CIA DE LOS PODERES: v. CONSTITt::­
CIÓ N POLfTICA (14). 

RESPONSABILIDAD PENAL: v. OóDIGO }>E­
NAL (8). 

RESTAURANTES: v. :FOME¡";-TO HOTELERO. 

REVISIóN FISCAL: v. CóDIGO nSCAL (2). 

ROBO: v. CóDIGO PENAL (10). 

RORO DE GANADO: v. CóDIGO PENAL (4). 
(10). (13). (11). 

RUIDO. 

Oaxaca: 

1. D_ N9 205 (28-VI-1968, P. O. 13-VIl-1968). 
Contiene la Ley de Protección contra el 
ruido en el Estado de Oaxaca, que tiene 
por objeto reglamentar los ruidos y soni­
dos que se produzcan con motivo de acti­
vidades humanas, y deroga la Ley Regla-
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mentaría que limita los ruidos y sonidos, 
de 28 de junio de 1957. 

SALARIO MfNIWl, v. CóDIGO PENAL (2), 
(12) . 

SANCIONES PEXALES: v. CóDIGO PENAL (12), 

SANEAMIENTO: 11. AGUA POTABLE (10); Có­
DIGO MU:\ICIPAL (2). 

SANIDAD ANIMAL. 

Chihuahua: 

1. D. N9 381 (2I-XIl-1967, P. O. 13-I-196B). 
Establece, con carácter de utilidad pública, 
la campaña de prevención contra la ~arra­
pata, y crea para su dirección y desarrollo 
un Comité integrado en la forma que se 
indica en este mismo decreto. 

Colima: 

2. D. N9 36 (17-V-1968, P. O. 18-V-I968). 
Decreta de utilidad pública y de carácter 
permanente la campaña para la erradica­
ción de la garrapata; crea un Comité esta­
tal para estos fines y señala su integración 
y sus funciones. 

3. D. N9 37 (7-V-19fi8, P. O. 25-V-1968), Ex­
pide el Reglamento de la Ley de la Cam­
paña para la erradiación de la garrapata, 
aprobado por Decreto núm. 36, de 17 de 
mayo de 1968. 

Jalisco: 
4. D. N9 8365 (25·III-1968, p, O. 6-IV-1968). 

Contiene la Ley que establece la campaña 
para la erradicación de la garrapata en el 
Estado de Jalisco. 

SANIDAD ANIMAL. 

Veracruz: 

5. (7-Il1-1968, P. O. 14-IlI-1968). Reforma el 
Reglamento de la Ley número 106 de la 
Campaña para la erradicación de la Ga­
rrapata en la Ganadería del Estado, de 15 
de mayo de 1966. 

SANIDAD ANIMAL, v. GANADERfA (1), (2). 

SANIDAD VEGETAL. 
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Querétaro: 
1. L. (14-VI-1968, P. O. 18-VIl-J968). Lega­

liza los procedimientos para prevenir las 
plagas y enfermedades de las plantas y 
cultivos. 

SANIDAD VEGETAL: v. IMPUESTO ALGODói'i 
(2) . 

SECRET ARtA DE GORERNACIÓN: v. ELECCIO­
NES (22), 

SECRETARIOS DE COBIERNO: v. CONSTITU­
CIóN POLlTICA (1). 

SEGUNDA Il\'STANCIA: v. CóDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS Cl\'ILES (1). 

SEGURIDAD SOCIAL, v. SERVICIOS MÉDICOS. 

SERVICIO CIVIL: v. TRABAJADORES AL SER­
VICIO DEL ESTADO (I). 

SERVICIOS MÉDICOS. 

Puebla: 
1. L. (Il-V-I968, P. 0, 14-V-1968, Suplo N9 

2). Ley que crea el Instituto de Servicios 
1Hédicos de Funcionarios y Empleados PÚ­
blicos del Gobierno del Estado, con carác­
ter de organismo público descentralizatlo, 
que tendrá como objeto primordial pro­
porcionar, con sujeción a las disposiciones 
de esta ley, asistencia médica, quirúrgica, 
hospitalaria y farmacé~ti~a a los tr~?a ja­
dores del Estado, penSIollIstas y famIllares 
derechohabientes. 

SERVICIOS MÉDICOS v. PENSIONES CIVILES 
(2) . 

SERVICIOS PúBLICOS: v. HACIENDA PÚBLI­
CA (9). 

SíNDICOS: v. ELECCIONES (2). 

SOLIDARIDAD SOCIAV V. JUNTAS PARA EL 
PROGRESO. 

SUBSIDIOS, V. AGUINALDO (1); FOMENTO 
ECONÓMICO; ORGANIZACIóN UNIVERSI­
TARIA (5). 

SUCESIONES' V. CóDIGO CIVIL (1); CóDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (2). 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA' V. CONS­
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TABACO, v. IMPUESTO TABACO. 

TESORERíA GEXERAL v. PRESUPUESTOS 
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TIMBRE, v. CóDlCO FISCAL (1). 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Durango: 

1. D. NO 102 (28·V1·1967, P. O. 19 y 23·XI· 
1967 y 7 Y 14.IV·1968). Emite el "Esta· 
tuto Jurídico de los Trabajadores al ser­
vicio de los tres Poderes del Estado" y 
abroga la Ley de Servicio Civil del Estado 
de Durango, de 1 Q de enero de 1938. 

2. D. N9 181 (27.1·1968, P. O. 25·1V·1968). 
Adiciona el inciso e) del artículo 49 del 
"Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 
servicio de los tres Poderes del Estado 
de Durango". El mencionado inciso dis­
pone que las relaciones entre Titulares 
funcionarios dd Poder ] udicial se regirán 
por las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

Sinaloa: 
3. D. N9 273 (U·VI[/'I968, P. O. 27·VIll· 

1968, Supl.). Contiene la Ley de Trabaja­
dores al Servicio del Estado de Sinaloa. 
que regula los derechos y obligacion.es de 
los trabajadores, sueldos, compensaclOnes, 
descuentos, horas de trabajo, descansos, 
nombramientos, organizaciones sindicales, 
huelgas, riesgos y enfermedades profesio· 
nales, Tribunal y Juntas de Arbitraje y 
escalafón. Deroga la Ley de 26 de sep­
tiembre de 1940 y toda otra disposición 
que se oponga a la presente. 

Tamaulipas: 
4. D. N9 244 (30·I.1968, P. O. 24·][,1968). 

Expide el "Estatuto Jurídico de los Tra­
bajadore!'. al Servicio del Estado de Tamau­
lipas", que regirá las relaciones del Go­
bierno del Estado y sus trabajadores. Abro­
ga el Decreto número 123 y sus reformas, 
que contiene la Ley Reglamentaria de los 
Derechos y Obligaciones de los Empleados 
del Poder Ejecutivo. 

TRABAJADORES DEL ESTADO, v. PENSIONES 
CIVILES. 
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v. SERVICIOS Mf:DlCOS. 

TRABAJO, v. PROCURADURíA DE LA DEFEN· 
SA DEL TRABAJO. 

TRABAJO PENITENCIARIO: v. PRISIONES 

TRADUCTORES, v. ARANCELES (1). 

TRANSITO. 

lHichoaclÍn: 

1. D. N9 172 (19.1']·1968, P. O. 9·1X·1968, 
Seg. Sec.). Contiene la Ley del Servicio 
de Tránsito y Transportes del Estado de 
Michoacán, cuyas normas fijan las autori­
dades de tránsito y sus auxiliares, clasifi­
cación e inscripción de vehículos y circu­
lación, sanciones y tarifa de infracciones. 
Abroga el Reglamento de Tránsito expe­
dido por Decreto N9 284, de II de julio 
de 1956. 

San Luis Potosi: 

2. D. N9 197 (15·]·1968, P. O. 25.].I968). 
Reforma el artículo 46 fracción VI de la 
Ley de Tránsito y Transportes del Estado 
de San Luis Potosí. 

Sonora: 

3. L. N9 18 (24·IV·1968, P. O. 19-V.1968). 
Reforma el inciso a) del articulo 24 de la 
Ley que reglamenta el tránsito en el Es­
tado de Sonora (14 de enero de 1941), que 
señala como requisito para obtener la 
licencia para manejar ser mayor de 16 
años. 

Veracruz: 
4. (7·JI.1968, P. O. 22-[]·I968). Rc!orma las 

fracciones VIII y X del artículo 53 del 
Reglamento ue Tránsito del Estado de 
Veracruz, que se refieren a los requisitos 
para obtener la licencia de chofer. 

TRÁNSITO: v. HACIENDA PCBLICA (3). 
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DEL ESTADO: TRANSITO (1), (2). 

TRASLAClóN DE DOMINIO: v. CóDICO AD­
MINISTRATIVO (4): CóDlCO FISCAL (21)_ 

TRIBUNALES: v. CONSTITUCIó¡"¡ POLíTICA 
(2), (10), (12), (13); ORGANIZACIÓN JUDI­
CIAL (6). 
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TURISMO. 

Baja California: 

1. A. (29-XII-1968, P. O. JI-XII-1968, Seco 
Xl). Modifica el artículo 4 del Reglamento 
para el funcionamiento del Comité de Tu­
rismo y Convenciones del Municipio de 
Tijuana. 

TURISMO, V. FOMENTO HOTELERO; PODER 
EJECUTIYO (8). 

VNIVERSIDADES: '/J. HACIENDA POBLICA 

VENTA DE ARMAS: v. CóDIGO PENAL (11). 

VEl'<TA DE GANADO: V. CÓDIGO ADMINIS­
TRATIYO (3). 
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COMPRAVENTA, 

YINOS, v. CÓDIGO PENAL (4); FOMENTO 
Il'<DUSTRIAL (6). 

VIOLACIÓ:-:: V. OÓDIGO PEl'<AL (1). (11). 

(12); IMPUESTO UNIVERSIDAD; ORGANI- VIVIE.:'\'DA. 
ZAClóN UNIVERSITARIA. 

URBANIZACIÓN: v. FOMENTO URBANO; IM­
PUESTO PLUSVALlA. 

VACACIO:-:ES: V. ORGANIZACIóN JUDICIAL 
(1), (3). 

YEH/CULOS: V. CÓDIGO PENAL (!O); CÓDI­
GO DE PROCEDIMIE~TOS PENALES (3); 
HACIENDA PúBLICA (3), (6): IMPUESTO 
VE~TA VEH/CULOS; TRANSITO (1), (3). 

Nuevo León: 

1. D. N9 Ji (10-VI-1968, P. O. 15-VI-1968). 
Contiene la Ley de Fomento a la Vivien­
da Popular, que regula la construcción de 
nuevas viviendas unifamiliares o de depar­
tamentos. 

VIVIENDA: v. HACIENDA PÚBLICA (4); IM­
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